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Durante 4 días, el 1, 2, 3 y 4 de junio llega la Feria de Comercio Latinoamericana de Palma con la
participación de una treintena de stands de gastronomía y una variada oferta de servicios
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Alexis Palpan, neurocirujano peruano

“No soy una eminencia, solo alguien 
con mucho entusiasmo por los temas 
complejos como las neurociencias, 

la medicina y la tecnología”

Presentó su libro en Mallorca

El brasilero, Kor Alessandro presentó 
la “La Decisión de un Inmigrante”, 
un trabajo quecuenta varias histo-

rias reales de los llegados de afuera
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A la inmigración no hay que victimizarla ni tampoco ofrecerle discursos paterna-
listas. Si bien es cierto que hay gente de afuera que lleva viviendo en las Islas 
hace bastantes años y se han forjado un futuro promisorio, también hay que 

tomar nota de que esa normalización se da por sentada si se alcanza un arraigo digno 
en el que las administraciones no le den la espalda a una coyuntura que está ahí. 
Y es que por remitirnos a cifras, Baleares es la comunidad autónoma en la que casi la 
cuarta parte es de origen extranjero. A la vista está que aún sigue llegando bastante 
gente de diferentes latitudes geográficas. El fenómeno migratorio no para, tenemos 
una realidad latente, especialmente de países latinoamericanos, África y ahora 
Ucrania. 
La población crece y la exigencia en la prestación de servicios públicos es mayor cada 
vez. Los discursos de convivencia deben ir acompañados por las políticas de una 
verdadera integración promovida por los altos cargos públicos. Cada cuatro años en 
vísperas a elecciones siempre utilizo esta tribuna para hacer ver lo importante de que 
en el Govern balear, ayuntamientos o los propios Consells creen unas áreas que le 
dediquen un fragmento a la inmigración. 
Infortunadamente en esta legislatura desde las administraciones la inmigración brilló 
por su ausencia. Para que no se malinterprete, no se trata de crear una oficina o un 
área que riegue de subvenciones a las asociaciones. Simplemente se hace necesaria 
la creación de unas dependencias cuyas funciones sean retomar el contacto con el 
tejido asociativo. 
A pesar de que estas organizaciones de voluntarios estén de capa caída desde años 
atrás, aún hay gente con capacidad para ser portavoz de sus respectivas comuni-
dades. Se habla del efecto llamada de las personas que se vienen de manera irregular 
a pasar calamidades, pero a eso le agregaría el efecto rebote de quienes intentan arre-
glar sus papeles, pero por cuestiones burocráticas de la administración, lentitud y falta 
de recursos humanos se quedan a las puertas de hacerlo. 
En las entrevistas que hemos realizado de cara a las elecciones del 28 de mayo le 
hemos preguntado a todos los aspirantes a cargos de relevancia sobre su visión de 
la migración en Baleares. Todos coinciden en que se convive de una manera normal y 
esta es una tierra de acogida, no obstante, no sobra recordar que si falta mano de obra 
para trabajar o la gente que lleva dos o tres años y espera su anhelado permiso de 
trabajo y residencia, no se podrá regularizar, y por consiguiente estará repercutiendo 
negativamente en el resto de la sociedad amenazando el estado de bienestar del que 
tanto pregonan los políticos. 
El estado de bienestar es no darle la espalda a un problema, especialmente de extran-
jería, que aunque una comunidad autónoma o un ayuntamiento no tenga las competen-
cias directas, sí que es necesaria la intervención eficaz de personas que tengan sensi-
bilidad social y apuesten por retomar las políticas adoptadas en anteriores legislaturas. 
No se trata de color político, estoy convencido que esto viene de voluntad política. 
Nunca se debió haber extinguido la dirección general de inmigración del Govern; 
incluso, el epígrafe de las áreas de inmigración de los ayuntamientos nunca se debe 
dejar en el último lugar de la fila, algo que infortunadamente sucedió en esta legislatura 
en el Ayuntamiento de Palma. 
Más que los partidos, puede sonar a ingenuo de mi parte, las personas que lleguen 
a cargos de áreas sociales después del 28M- deben plantearse no dejar de lado los 
asuntos migratorios. ¡Es por el bien de todos, cuando falla algo en el susodicho estado 
de bienestar afecta directamente al resto de la sociedad!

A la immigració no cal victimitzar-la ni tampoc oferir-li discursos paternalistes. Si bé 
és cert que hi ha gent de fora que porta vivint a les Illes fa bastants anys i s’han 
forjat un futur promissori, també cal prendre nota que aquesta normalització es 

dona per descomptada si s’aconsegueix un arrelament digne en el qual les administra-
cions no li donin l’esquena a una conjuntura que és aquí.
I és que per remetre’ns a xifres, Balears és la comunitat autònoma en la qual gairebé la 
quarta part és d’origen estranger. A la vista està que encara continua arribant bastant 
gent de diferents latituds geogràfiques. El fenomen migratori no per a, tenim una realitat 
latent, especialment de països llatinoamericans, Àfrica i ara Ucraïna.
La població creix i l’exigència en la prestació de serveis públics és major cada vegada. 
Els discursos de convivència han d’anar acompanyats per les polítiques d’una veri-
table integració promoguda pels alts càrrecs públics. Cada quatre anys en vespres a 
eleccions sempre utilitzo aquesta tribuna per a fer veure l’important que en el Govern 
balear, ajuntaments o els propis Consells creuen unes àrees que li dediquin un frag-
ment a la immigració.
Infortunadament en aquesta legislatura des de les administracions la immigració va bri-
llar per la seva absència. Perquè no es malinterpreti, no es tracta de crear una oficina o 
una àrea que regui de subvencions a les associacions. Simplement es fa necessària la 
creació d’unes dependències les funcions de les quals siguin reprendre el contacte amb 
el teixit associatiu.
A pesar que aquestes organitzacions de voluntaris estiguin de mal borràs des d’anys 
enrere, encara hi ha gent amb capacitat per a ser portaveu de les seves respectives 
comunitats. Es parla de l’efecte anomenada de les persones que es venen de manera 
irregular a passar calamitats, però a això li agregaria l’efecte reboti dels qui intenten 
arreglar els seus papers, però per qüestions burocràtiques de l’administració, lentitud i 
falta de recursos humans es queden a les portes de fer-ho.
En les entrevistes que hem realitzat de cara a les eleccions del 28 de maig li hem pre-
guntat a tots els aspirants a càrrecs de rellevància sobre la seva visió de la migració a 
Balears. Tots coincideixen que es conviu d’una manera normal i aquesta és una terra 
d’acolliment, no obstant això, no sobra recordar que si falta mà d’obra per a treballar o 
la gent que porta dos o tres anys i espera el seu anhelat permís de treball i residència, 
no es podrà regularitzar, i per consegüent estarà repercutint negativament en la resta 
de la societat amenaçant l’estat de benestar del qual tant pregonen els polítics.
L’estat de benestar és no donar-li l’esquena a un problema, especialment d’estrangeria, 
que encara que una comunitat autònoma o un ajuntament no tingui les competències 
directes, sí que és necessària la intervenció eficaç de persones que tinguin sensibilitat 
social i apostin per reprendre les polítiques adoptades en anteriors legislatures.
No es tracta de color polític, estic convençut que això ve de voluntat política. Mai es 
degué haver extingit la direcció general d’immigració del Govern; fins i tot, l’epígraf 
de les àrees d’immigració dels ajuntaments mai s’ha de deixar en l’últim lloc de la fila, 
alguna cosa que infortunadament va succeir en aquesta legislatura a l’Ajuntament de 
Palma.
Més que els partits, pot sonar a ingenu de la meva part, les persones que arribin a 
càrrecs d’àrees socials després del 28M- han de plantejar-se no deixar de costat els 
assumptes migratoris. És pel bé de tots, quan falla alguna cosa en el susdit estat de 
benestar afecta directament a la resta de la societat!

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Es la oportunidad para darle un lugar 
visible a la inmigración en Baleares

És l’oportunitat per a donar-li un lloc 
visible a la immigració a Balears
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blema, es un reto que tenemos 
porque somos una sociedad 
económicamente que empuja 
mucho y aquí hay mucha gente 
que quiere venir de fuera y esa 
es una realidad. Quiere decir 
que las cosas en Baleares van 
bien, porque si no la gente no 
quisiera venir a trabajar y por 
tanto tenemos que garantizar 
ese derecho a la vivienda. 

 Para que pueda construir 
vivienda tiene que haber suelo, 
y este lo dan los ayuntamientos 
porque es su competencia. En 
Ibiza, de cinco municipios, sólo 
uno nos ha entregado suelo 
para hacer vivienda de protec-
ción pública, que es el Ayunta-
miento de Ibiza, gobernado por 
un socialista. Donde gobierna 
la derecha, no nos han entre-
gado ningún suelo. Al revés, 
intentan llevar a los tribunales 
al Ayuntamiento de Ibiza por 
entregarnos suelo para hacer 
vivienda de protección pública. 
Por tanto, es cierto que muchos 
políticos dirán muchas cosas 
en campaña electoral, pero 
algunos hemos cumplido con 
la palabra dada y hemos hecho 
lo que dijimos que haríamos 
y en este caso mi Govern ha 
hecho el 73% más de vivienda 
pública, y en el caso de Ibiza, 
el 300% más de lo que había 
de vivienda pública. Por eso es 
el planteamiento que yo estoy 
haciendo, que no puede ser sólo 
una institución, en este caso el 
lugar, sino que tenemos que ser 
todas las instituciones las que 
hagamos ese gran pacto por la 
vivienda, que es lo que yo pro-
pongo en mi programa elec-
toral del Partido Socialista, un 
pacto con los ayuntamientos de 
esta comunidad autónoma para 
que seamos corresponsables en 
este reto inmenso que es que 
la gente tenga derecho a una 
vivienda.

BSF: En una portada 
nuestra de hace un mes, 
que le muestro, tenemos 
este titular: “Sin funcio-
narios no hay paraíso”, 
donde se habla de que 
gran parte de los funcio-
narios de la administra-
ción pública se quiere 
marchar de Ibiza, y esto 
como es lógico, afecta al 

Por Juan Pablo Blanco A

Estuvimos en la sede del 
PSIB-PSOE de Palma 
entrevistando a Fran-

cina Armengol, que dicho sea, 
espera a hacer historia siendo 
la tercera vez que repite como 
presidenta en esta comunidad 
autónoma.

BSF: Usted ha sido pre-
sidenta durante dos legis-
laturas y con eso ya ha 
hecho historia, ¿qué le 
propone usted a la ciuda-
danía de Baleares?

FA: Sí, tuve la suerte de 
haber sido la primera mujer 
presidenta del Govern Balear 
y luego de ser la primera 
socialista que ha conseguido 
gobernar durante dos legisla-
turas seguidas. Vamos a por la 
tercera y creo que lo podemos 
conseguir, sobre todo porque 
creo que es necesaria una ges-
tión rigurosa de un Govern que 
siga sirviendo a la ciudadanía.

BSF:¿Se siente segura 
de reeditar el triunfo para 
una segunda legislatura?

FA: En la pasada legislatura 
veníamos de unas elecciones 
generales donde habíamos 
obtenido unos resultados mara-
villosos y realmente íbamos con 
mucho empuje, y en esta tam-
bién. Creo que hay muchísimas 
encuestas, opiniones variadas 
y diversas, la única respuesta 
fiable la tendremos el próximo 
28 de mayo, cuando espero 
que la gente sepa valorar que 
venimos de una legislatura muy 
difícil por la pandemia sanitaria 
que nos ha tocado a todos de 
forma individual y colectiva, y 
hemos estado a la altura de las 
circunstancias, atendiendo no 
solo lo urgente sino el futuro 
inmediato. Tenemos muchas 
muestras de transformación de 
esta comunidad autónoma, por 
lo que yo estoy muy ilusionada 
con poder seguir gobernando 
esta legislatura.

BSF: Ante el problema 
de la vivienda, que tan 
seriamente está afectando 

a la población de las islas, 
¿qué medidas urgentes 
propone su partido para 
paliar esta situación?

FA: Cuando comencé a 
gobernar hace ocho años 
no había ningún proyecto de 
hacer viviendas de protec-
ción pública, ni siquiera había 
suelo para poder hacerlas; 
que el solar que estaba desti-
nado para esto se había ven-
dido para hacer hoteles de lujo 
-sabemos que la derecha no 
tiene medidas de protección 
en materia de vivienda pública, 
no cree en ello-. Entonces 
empezamos prácticamente 
de cero: hicimos una primera 
Ley de vivienda, hicimos con-
venios con ayuntamientos que 
nos cedieron suelo para hacer 
vivienda pública, hemos multi-
plicado por mucho las ayudas 
al alquiler y terminaré esta 
legislatura con un 73% más de 
vivienda pública en Baleares. 
Para que nos hagamos una 
idea: cuando llegué había 1.800 
y hemos construido 1.300 
nuevas, estos son datos histó-
ricos en nuestra democracia.    

   Pero además, hemos con-
seguido algo muy importante, 
y es que antes, cuando se hacía 
una vivienda pública, a los 30 

años dejaba de serlo y pasaba 
a la especulación inmobiliaria, 
y ahora hemos cambiado 
eso para que de por vida sea 
pública. 

  Hemos hecho un acuerdo 
con los promotores privados de 
esta comunidad autónoma para 
que hagan vivienda a precio 
tasado, estos son viviendas 
de protección pública pero de 
promoción privada que tienen 
un precio máximo que garan-
tizamos desde el Govern, 
muchas de las cuales son para 
la compra. Eso va muy bien 
para la gente que no entra, por 
su renta, dentro de los requi-
sitos para el alquiler social que 
hacemos desde el IBAVI, pero 
a lo mejor sí podrían reunir 
un dinero para la compra de 
su primera vivienda. Hemos 
estado trabajando con promo-
tores privados, rebajando los 
impuestos -hasta el 4% reba-
jamos el impuesto de transmi-
siones patrimoniales para las 
de menos de 270 mil euros- y 
desde el Govern estamos ava-
lando el 20% de las personas 
que no tienen esa entrada. Eso 
ya está en marcha. 

 Nuestra política va a ser 
seguir con ese ritmo desenfre-
nado de construcción de más 

vivienda de protección pública, 
nuestros ayuntamientos donde 
gobierne el Partido Socialista 
van a ceder suelo o construir 
directamente viviendas de 
protección pública. Vamos a 
promover la construcción de 
viviendas donde haya servicios 
dotacionales, donde puedan 
compartir personas más 
jóvenes y personas mayores, 
porque creemos que eso ayuda 
a tantas personas que se 
sienten solas y no hay derecho 
a que estén en esta situación, 
y luego vamos a aplicar la Ley 
estatal nacional que acaba de 
aprobarse a nivel de Gobierno 
de España, que nos permite 
dos cosas: incentivos fiscales 
para los pequeños propieta-
rios, para que les sea rentable 
alquilar vivienda a precio ase-
quible y otra es declarar zonas 
tensionadas y ahí podemos 
marcar topes en el nivel de 
alquiler para que no haya un 
mal uso, porque la vivienda es 
un derecho de la ciudadanía, 
tiene que ser el quinto pilar del 
estado de bienestar, no puede 
ser un bien de especulación.

BSF: Cómo se resuelve el 
problema de la vivienda 
en Baleares?

FA: Efectivamente es un pro-

Francina Armengol, presidenta actual del Govern de les Illes de Balears y 
candidata por el PSIB/PSOE a la presidencia autonómica

Entrevista 

“Tenemos muchas muestras de transformación de esta 
comunidad autónoma, por lo que  estoy muy ilusionada con 

poder seguir gobernando esta legislatura”

Juan Pablo Blanco, director de Balares Sin Fronteras, durante la entrevista a Francina Armengol en la sede del PSIB-
PSOE de Palma.
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son competencia mía, pero 
no tengo ningún problema en 
darle mi opinión con toda la 
sinceridad del mundo.

BSF: Antes hubo una 
Dirección General de 
Inmigración, ¿no cree 
usted que falta un área 
que coordine las asocia-
ciones de inmigrantes y 
sus objetivos de monitoreo 
para controlar estas situa-
ciones?

FA: En eso difiero, para mí 
las personas que viven aquí, 
usted es mallorquín igual que 
yo, es mi conciudadano. Yo 
no le tengo que tratar como 
inmigrante. Desde el Govern 
tenemos muchísimo trato con 
todas las asociaciones, con 
personas que han venido de 
muchos países del mundo y que 
siguen manteniendo sus raíces 
y que tienen todo un reto aso-
ciativo y de formas de hacer, de 
apoyo y de toma de decisiones 
en todo lo que les afecta como 
asociación.    

   Desde el Govern trabajamos 
con muchísimas asociaciones, 
algunas son de inmigrantes y 
otras no, pero son muy mez-
cladas porque repito, cuando 
los inmigrantes vienen a vivir 
aquí, ya son mallorquines. No 
creo que tengamos que separar 
por colectivos dependiendo de 
dónde hayan nacido o qué color 
de piel tengan, todos somos 
iguales y por tanto tenemos que 
tener los mismos derechos.

BSF: Aunque queda 
claro que usted no tiene 
competencia en estos 
temas, antes de terminar 
la entrevista quisiera pre-
guntarle si usted se puede 
comprometer en insis-
tirle al presidente Sán-
chez para que arregle esta 
situación en Baleares. No 
hablamos de papeles para 
todos, pero al menos de 
desbloquear  la situación 
administrativamente de 
tantas personas que no 
pueden trabajar, ¿podría 
comprometerse usted?

FA: Sin ningún problema, 
además estamos viviendo 
momentos donde la extrema 
derecha está en una radicalidad 
enorme contra las personas 
que tienen esta situación irre-
gular de papeles, -por cierto el 
Partido Popular sigue mucho 
estos postulados- y eso me 
preocupa muchísimo porque 
eso crea división en la ciuda-
danía, eso puede crear agre-
sividad y otros fenómenos. Yo 
para nada tengo problemas 
en comprometerme con las 
personas que han venido aquí 
buscando un futuro mejor. 

Estado de bienestar. ¿Qué 
piensa hacer para solu-
cionar este problema de la 
falta de funcionarios?

FA: En el caso de los funcio-
narios que son competencia de 
la comunidad autónoma, noso-
tros por ejemplo en la pasada 
legislatura teníamos el reto de 
los profesionales sanitarios y 
hemos hecho una residencia 
para que los profesionales sani-
tarios que lleguen a trabajar a 
Ibiza puedan vivir. 

  Es fundamental que se les 
pague un plus de insularidad 
justo a los funcionarios esta-
tales, para que puedan vivir 
en una comunidad donde la 
carestía de la vida es impor-
tante. En eso sigo las directrices 
y estoy junto con los funciona-
rios estatales y hemos firmado 
acuerdos con los sindicatos 
para que se les pague un plus 
de insularidad a los funcio-
narios estatales, pero no se lo 
hemos conseguido todavía. Hay 
que seguir empeñados en con-
seguirlo, creo que es posible. 

 Aquí en Baleares hemos 
acordado pluses de insula-
ridad y mejoras salariales con 
todos los funcionarios públicos, 
hemos hecho acuerdos con los 
sanitarios, con los profesores y 
profesoras tanto de la pública 
como de la concertada y con la 
administración general pública 
autonómica para lograrlo. 

  Y además, como Govern, 
nos hemos metido en la nego-
ciación de los convenios colec-
tivos para que los trabajadores 
y trabajadoras de la empresa 
privada cobren mejores sala-
rios. Es el caso del convenio 
colectivo de la hostelería de las 
Islas Baleares, que es el mejor 
de toda España. Hemos conse-
guido subir de un 17 % al 25,5% 
acumulado del salario medio 
de trabajadores y trabajadoras, 
precisamente porque somos 
conscientes de que aquí la vida 
es más cara. 

 Nosotros como Govern no 
nos ponemos de perfil, estamos 
luchando por una mejora de las 
condiciones salariales.

BSF: Ahora que nuestro 
periódico está llegando a 
Ibiza, nos han dicho que 
hay falta de oncólogos 
allí y que la población 
está acusando esa falta, 
llegando incluso a haber 
muertes por este motivo…

FA: Esta afirmación me 
parece alucinante porque 
tenemos unos magníficos pro-
fesionales sanitarios en Ibiza. 
Cuando llegué al Govern, el 
Partido Popular había des-
pedido a 1.400 profesionales 
sanitarios. Desde que yo estoy, 

hemos contratado a 5.000 
nuevos profesionales sani-
tarios. Es verdad que alguna 
especialidad se nos puede 
quedar coja en algún hospital 
pequeño como puede ser el de 
Ibiza, pero ninguna persona 
ha quedado desatendida por 
la sanidad pública en nuestro 
Govern. 

   Hemos desplazado a oncó-
logos de Son Espases que van 
físicamente a Ibiza cuando 
ha habido necesidad, porque 
es cierto, faltan profesionales 
sanitarios. En la época del 
gobierno de Rajoy no se hizo 
formación de MIR, no se 
hicieron actualizaciones de for-
mación para médicos.  

  Nosotros incluso hemos 
hecho posible el tratamiento 
de radioterapia en Ibiza, lo 
cual ha supuesto que miles 
de pacientes hayan dejado de 
tener que venir a Mallorca para 
hacer su tratamiento. Tenemos 
un equipo sanitario excepcional 
y hacemos todo lo posible 
porque lleguen los recursos a 
todas las islas.

BSF: Otra cosa que se ha 
criticado por la oposición 
es por la lengua, se dice 
que en la sanidad o la edu-
cación se han “catalani-
zado” en  las Islas.

FA: Eso tampoco es cierto. 
Y si se dice, se tiene que com-
parar con ejemplos de lo que 
está pasando en España. No 
hay ningún médico que haya 
dejado de venir a las Islas 
Baleares por tema de lengua, 
y mucho menos un profesor.   
Si eso fuera así, ¿por qué en 
Andalucía o en Madrid faltan 
médicos? ¿Es un problema de 
lengua? Hay que ser realistas, 
en esta comunidad autónoma, 
a diferencia de lo que sucede 
en Madrid donde han tenido 
más de tres meses de huelga, 
no hemos tenido ni un día de 
huelga, y esto es así porque 
hemos negociado las mejores 
condiciones para nuestros pro-
fesionales sanitarios. Ahora, 
nosotros tenemos una riqueza 
inmensa: tenemos dos len-
guas cooficiales, y la gente 
debe poder expresarse en esas 
dos lenguas y los funcionarios 
deben poder entender esas dos 
lenguas, porque la parte huma-
nitaria de la sanidad es funda-
mental y esto forma parte de 
ello. 

BSF: En cuanto al tema 
de empleo, ¿qué propone? 
¿Cómo puede influir su 
Govern para generar 
empleo?

FA: Los datos son importan-
tísimos. Es un Govern sólido, 
un Govern que funciona y que 

hemos conseguido un reto 
enorme: el PIB de Baleares en 
el tiempo de la pandemia cayó 
en un 21%. Llegamos a tener 
una economía absolutamente 
cerrada. Hemos conseguido 
pasar de eso a ser los primeros 
en crecimiento económico. 
Somos los que estamos creando 
más empleo en la historia de 
estas Islas. Hemos conseguido 
aumentar la temporada turís-
tica y además mejores condi-
ciones laborales. 

 Tengo un gran orgullo y es 
que desde que soy presidenta 
hemos conseguido que 110 
mil personas más trabajen en 
Baleares que en 2015, y con 
mejores condiciones. Hemos 
hecho una parte importante de 
los convenios colectivos, hemos 
conseguido un aumento de los 
salarios. Hemos hecho políticas 
activas de empleo para garan-
tizar la ayuda para que una per-
sona joven formada acceda a 
un primer año de trabajo en la 
administración pública: el pro-
grama del SOIB “Joves qualifi-
cats”. 

  Las  mujeres víctimas de 
violencia machista tienen desde 
la legislatura pasada una opor-
tunidad de un año de trabajo 
en la administración pública. 
Ya han pasado casi mil mujeres 
víctimas de violencia machista 
por esos programas de trabajo 
que les garantizan un empode-
ramiento que les permite salir 
de una situación desastrosa 
que han padecido debido a uno 
de los problemas más grandes 
que tenemos en la democracia, 
que es la violencia que ejercen 
todavía los hombres sobre 
algunas de ellas.

 Tenemos políticas de empleo 
para gente mayor que lleva 
mucho tiempo en el paro, 
además tenemos una economía 
muy potente que está girando 
mucho, donde estamos apos-
tando por una diversificación 
económica y en el turismo, la 

ley turística que hemos apro-
bado es una ley que garantiza 
los derechos de los trabajadores 
y las trabajadoras. 

BSF: Aunque no es 
competencia del Govern, 
qué opina de la cantidad 
de cientos de personas 
que están irregulares en 
España, concretamente 
más de 20 mil en Baleares.

FA: No hay nadie ni irre-
gular ni ilegal, esta es la forma 
de pensar que yo siempre he 
defendido, de hecho cuando 
yo empecé a gobernar, usted 
recordará que hemos facilitado 
la tarjeta sanitaria a muchí-
simas personas, en concreto a 
26 mil. Hemos hecho un punto 
de atención para todas aque-
llas personas irregulares, para 
que puedan acceder a los sis-
temas sanitarios y sociales. Soy 
muy consciente de esta situa-
ción. Ya el ex presidente del 
gobierno de España, Zapatero, 
hizo una regularización, y yo 
soy favorable a otra regulariza-
ción en este sentido y se lo he 
trasladado muchísimas veces 
al gobierno central, la idea 
de hacer algo en este sentido, 
porque no es lógico que estas 
personas que están viviendo 
con nosotros en esta comu-
nidad autónoma no puedan 
trabajar. Es una situación que 
me parece absolutamente des-
bordante y que se tiene que 
afrontar con compromiso.

BSF: ¿Y qué le ha mani-
festado el presidente Sán-
chez?

FA: Sé que se están haciendo 
cosas, no todo es tan sencillo ni 
de un día para otro, creo que 
son conscientes, pues lo hemos 
comentado con su equipo, de 
que necesitamos afrontar esa 
situación real de que por un 
lado necesitamos mano de obra 
y por otro, transformar el regla-
mento de extranjería, sé que se 
está trabajando en ello. Lamen-
tablemente estos asuntos no 

Entrevista 
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Con el incremento de las personas extranjeras que acceden a la nacionalidad 
española, surgen distintos problemas de Derecho internacional privado en torno 

al nombre y a los apellidos, sobre todo originados en el ámbito del Derecho 
registral, normalmente a raíz de su inscrición con motivo de la adquisición 

de esta nacionalidad

Derechos

Redacción BSF

L conservación de los apellidos por 
extranjero que adquiere la nacio-
nalidad española debe respetar 

el orden público español, que incluye 
los dos principios jurídicos rectores 
de nuestro Ordenamiento jurídico en 
materia de apellidos:
   El principio de la duplicidad de los 
apellidos. En todo caso han de con-
signarse dos apellidos de acuerdo con 
el sistema español de identificación de 
las personas.
   El principio de la infungibilidad de las 
líneas. Cuando la filiación esté deter-
minada por ambas líneas, un apellido 
debe proceder del padre y el otro de 
la madre.
   En consecuencia, sólo se respe-
tarán los apellidos anteriores a la 
adquisición de la nacionalidad si se 
cumplen los principios mencionados. 
Se excepcionan de esta regla los ciu-
dadanos comunitarios que adquieran 
la nacionalidad española, puesto que 
se permite la autonomía de la voluntad 

conflictual, de modo que el sujeto afec-
tado podrá elegir la norma que regirá 
su nombre y apellidos entre las legis-
laciones de los dos Estados miembros.
Beneficiarios de protección interna-
cional: ¿qué sucede con su familia 
fuera de España?
25 ABRIL, 2023
   El Título III de la Ley 12/2009, de 30 
de octubre, reguladora del derecho 
de asilo y de la protección subsidiaria 
garantiza el mantenimiento de la 
unidad familiar de las personas refu-
giadas y beneficiarias de la protección 
subsidiaria, siempre que se cumplan 
los requisitos de parentesco, depen-
dencia y convivencia previa que esta-
blece esa ley.
    Cuando los familiares a los que se 
pretende extender la protección inter-
nacional no se encuentren en España, 
las solicitudes de extensión o reagru-
pación familiar debe presentarlas la 
persona beneficiaria de protección 
internacional ante la Subdirección 
General de Protección

    Internacional. Los familiares resi-
dentes en el extranjero únicamente 
tendrán que acudir a la Embajada o 
Consulado de España que les corres-
ponda cuando sean convocados para 
la realización de un trámite relacionado 
con la solicitud.
   La solicitud deberá seguir el modelo 
expresamente indicado para ello y 
será presentada en Registro Adminis-
trativo o en las oficinas de Correos, 
dirigida a la Subdirección General de 
Protección Internacional, Dirección 
General de Política Interior, Ministerio 
del Interior. A la solicitud se adjuntará 
cualquier documentación acreditativa 
de la identidad, de la relación de
parentesco y de dependencia y de 
la convivencia previa, en su caso, de 
los familiares para los que se solicita 
la extensión familiar o reagrupación 
como, por ejemplo:
-Copias de pasaportes.
-Certificados de matrimonio.
-Certificados de nacimiento.
    Justificantes de que existe depen-

dencia económica, como transferen-
cias bancarias u otros.
    Pruebas de convivencia previa en 
el país de origen en el caso de los 
hermanos u otros familiares encua-
drables en el artículo 40.1 d) de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre.
    Los documentos que a iniciativa 
propia o por requerimiento de la OAR, 

se aporten al procedimiento, después 
de la presentación de la solicitud, 
deberán presentarse igualmente a 
través de un registro oficial o en los 
demás lugares señalados en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento adminis-
trativo común de las Administraciones 
públicas.

Régimen de los apellidos de las
personas extranjeras nacionalizadas

Recuperación de la 
Tarjeta de Larga Duración
Normativa aplicable

El artículo 159 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma 

por Ley Orgánica 2/2009 (en adelante, Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000) 
establece el siguiente procedimiento para la recuperación de una autorización de 
residencia de larga duración.
   Artículo 159. Procedimiento
1.  La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.
2.  La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee 
fijar su residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería 
o ante la Misión diplomática u Oficina consular española en cuya demarcación 
resida.
En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en 
territorio español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este 
Reglamento.
    En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio 
español se producirá como titular de una autorización de residencia de larga dura-
ción, una vez estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos 
efectos, la misión diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del 
mismo por el interesado, emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya 
obtención serán exclusivos requisitos que al solicitante se le haya reconocido la 
recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración 
y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento de visado.
3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración 
deberá acompañarse la siguiente documentación:
1. Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con 
una vigencia mínima de cuatro meses.
2. Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento 
español.
3. Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfer-
medades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario   inter-
nacional.
   Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de 
tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.
Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de 
Penados, así como los de los servicios competentes de la Dirección General de la 
Policía y la Guardia Civil.
   Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus 
obligaciones en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. 
No se entenderá incumplido el compromiso en caso de entradas en España a 
efectos de estancia de duración no superior a noventa días, salvo en supuestos 
de permanencia irregular una vez finalizado dicho periodo o, en su caso, la 
vigencia de las prórrogas de estancia que se hubieran podido conceder. El órgano 
competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obte-
nidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presenta-
ción de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.
   Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera 
resuelto expresamente en  plazo.
   En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extran-
jería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la 
notificación de su concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en 
territorio español. La tarjeta tendrá una validez de cinco años”.
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Ko r  A l e s s a n d r o ,  d e 
o r i g e n  b r a s i l e ñ o , 
p r e s e n t ó  r e c i e n t e -

mente en Moasis,  centro 
de coworking su libro La 
Decisión de un Inmigrante, 
es te  es  su  segundo tra-
bajo literario ya que hace 
cuatro años había publi-
cado “Inmigrante,  negro 
y gay”. En la jornada cul-
tural estuvieron el escritor 
C a r l o s  O r d i n a s  q u e  s e 
encargó de traducir le  e l 
libro del portugués al cas-
tellano. 
   Uno de los momentos 
m á s  e m o t i v o s  f u e r o n 
las  pa labras  de  agrade-
cimiento de Kor,  al  abo-
gado Lázaro Lucio, espe-
cializado en inmigración y 
derecho laboral columnista 
de este periódico.  
    “Quiero agradecerle 
toda su ayuda y apoyo 
r e c i b i d o  p a r a  h a c e r 
realidad el sueño de mi 
libro”. 
   E n  s u  d i s c u r s o  K o r 
recordó las difíciles aven-
turas que sufrió en su país 
por ser gay y negro. 
   L a  v i d a  e n  E u r o p a , 
c o m e n t ó ,  t a m p o c o  h a 
sido fácil. Hace ocho años 
estaba radicado en la Isla, 
p e r o  d e s p u é s  o p t ó  p o r 
cambiar de aires. Decidió 
ir  a  vivir  a  Luxemburgo 
donde ha trabajado en la 
banca, en el aeropuerto y 
de la misma manera como 
b a i l a r í n  y  p r o f e s o r  d e 
pilates. 
   También rememoró las 
historias de inmigrantes 
que refleja en este nuevo 
libro. 
   “Es un libro en el 
que cuento episodios 
de gente que ha tenido 
que salir de sus países 
de origen. Narraciones 
repletas de situaciones 
emotivas e historias de 
superación personal, 
pero también cargas 
de coyunturas tristes 
en el que se habla de 
explotación laboral”. 
   J u a n  P a b l o  B l a n c o , 
director de este periódico 
fue el encargado de hacer 

la presentación del acto a 
donde también hubo baile 
brasilero y aperitivos para 
terminar la jornada que se 
prolongó hasta las 21h del 
sábado 29 de abril.  

Emprendedores
con visión 
humana y social
   Sali Valdivia y Edgar Man-
silla son dos empresarios 
que le apuestan al deporte. 
   Por estos días han comen-
zado un proyecto impor-
tante, que aún no sacan a la 
opinión pública hasta que 
no tenga forma.    
   Sin embargo, están ilu-
sionados con este nuevo 
emprendimiento que segu-
ramente dará de qué hablar. 
   Lo único que adelantan 
por el momento es que la 
juventud y la niñez debe ser 

atendida desde proyectos 
deportivos. 
   Ellos esperan llevar a cabo 
su sueño y están trabajando 
en ello. 
   Ambos son peruanos, 
residen en Mallorca y están 
muy bien integrados, inclu-
sive ayudan en proyectos 
sociales con los vecinos del 
barrio Son Gotleu de Palma. 
   De la misma manera, 
para la  próxima tempo-
rada formarán parte de la 
junta directiva del Baleares 
Sin Fronteras Fútbol Club, 
que en junio incorporará 
más personas a su plantilla 
de voluntarios colabora-
dores, entre ellos el abogado 
Lázaro Lucio.

Emotividad en la presentación del libro 
“La Decisión de un Inmigrante” que cuenta varias

narraciones reales de los llegados de afuera

Cultura

Sali Valdivia con Kor Alessandro

El abogado Lázaro Lucio, Juan 
Pablo Blanco, director de BSF, y 
los emprendedores peruanos Sali 
Valdivia y Edgard Mansilla

Kor Alessandro con el abogado Lázaro Lucio
El periodista de Ultima Hora Pedro Prieto en su intervención ante los asis-
tentes a Moasis

El escritor autografiando libros
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resolución de denegación 
del visado.
   Muchas personas nos 
trasmiten que ese recurso 
no t iene sentido,  ya que 
es  e l  mismo órgano que 
d e n i e g a  e l  q u e  e v a l ú a 
dicho recurso, y que por 
tanto s i  se  ya  denegado 
en un primera instancia, 
d e n e g a r á  t a m b i é n  e l 
recurso.
   E s t o  n o  e s  a s í .  E n 
muchas ocasiones hemos 
c o n s e g u i d o  s a c a r  a d e -
lante el trámite a través de 
este recurso, ya que aquí 
podemos aportar toda la 
d o c u m e n t a c i ó n  y  a r g u -
mentos que creamos con-
venientes para desvirtuar 
esa  denegación que  nos 
han notificado.
  El  plazo para interpo-
nerlo  es  dentro del  mes 
siguiente a la denegación 
de dicho visado.

Recurso 
Contencioso 
Administrativo
   La segunda opción que 
tenemos para recurrir la 
denegación del visado es 
acudir a la vía judicial  y 
presentar el Recurso Con-
tencioso Administrativo.    
  E s t e  r e c u r s o  e s  u n 
recurso que se interpone 
ante los Tribunales espa-
ñoles ,  y  ya  son éstos  lo 
que evalúan si tenemos o 
no derecho a ese visado y 
cumplimos por tanto con 
los requisitos establecidos 
en la norma.
   E l  p l a z o  p a r a  p o d e r 
interponer este recurso es 
hacerlo dentro de los dos 
meses siguientes a la dene-
gación de la solicitud de 
visado.
   Este  proceso  es  más 
lento, más largo y más cos-
toso ya que al estar dentro 
de una vía judicial se hace 
obligatorio contar con un 
abogado y un procurador 
para que te representen.
   I g u a l m e n t e  t a m b i é n 
podrás acudir e interponer 
e l  R e c u r s o  C o n t e n c i o s o 
A d m i n i s t r a t i v o  s i  d e c i -
diste interponer el recurso 
potestativo de reposición y 
te lo han denegado.
Fuente: Legalteam

PCB abogados
628 47 89 14

Actualmente es posible 
contraer matrimonio 
e n  E s p a ñ a  b i e n  a 

través del Registro Civil de 
tu domicilio o bien a través 
de un notario.  Y  es  que 
desde el pasado año 2021, 
es posible además de dar el 
sí quiero ante notario, ini-
ciar el propio expediente 
como tal  ante  e l  propio 
notario.
    Muchas de estas parejas 
q u e  d e c i d e n  c o n t r a e r 
matr imonio  son pare jas 
«mixtas» o incluso dicha 
pareja  está  formada por 
dos ciudadanos extranjeros 
l o s  c u a l e s  d e c i d e n  q u e 
quieren casarse en España.         
   Y  e n  m u c h o s  c a s o s , 
donde uno de los contra-
yentes  no  es  c iudadano 
e s p a ñ o l  o  c o m u n i t a r i o , 
además no cuenta con la 
correspondiente  autor i -
zación o permiso de resi-
dencia y/o trabajo.
   Por ello, son muchas las 
personas que les surge de 
siguiente duda:
 

¿Puedo casarme 
en España estando 
de forma irregular?
 
La respuesta es Sí.
   Vas a poder tanto iniciar 
e l  e x p e d i e n t e  m a t r i m o -
nial como dar el sí quiero 
y culminar este proceso si 
eres ciudadano extranjero 
y no cuentas con la corres-
pondiente autorización de 
residencia y/o trabajo en 
España. Y es que hoy día, 
ni el Código Civil ni la Ley 
de Registro Civi l  exigen 
que para poder casarse en 
España cuentes  con una 
estancia o residencia legal.
Es  tota lmente  posible  y 
no deben ponerte ningún 
impedimento para casarte 
aunque te encuentres en 
España de forma irregular. 
E s  d e c i r ,  q u e  e l  m e r o 
hecho de que el ciudadano 
extranjero se encuentre de 
forma irregular no impe-
diría contraer dicho matri-

monio.
   ¿Por qué es  esto así? 
Aquí debes tener en cuenta 
que a la hora de celebrar 
un matrimonio en España, 
el Registro Civil o notario 
s o l a m e n t e  d e b e  c o m -
probar que se cumplen con 
los requisitos para poder 
c a s a r s e .  R e q u i s i t o s  d e 
índole civil y no sobre la 
s i tuación administrat iva 
del ciudadano extranjero 
en España.
   Requisitos como la capa-
c idad  matr imonia l  para 
poder casarse,  e l  estado 
civil, si el consentimiento 
que existe  para celebrar 
ese  matr imonio  no  está 
viciado,  y  de ahí  que se 
pidan una serie de docu-
m e n t o s  o  s e  r e a l i c e  l a 
audiencia reservada a los 
contrayentes.
   E n  r e l a c i ó n  a  e s t a s 
a u d i e n c i a s  r e s e r v a d a s , 
cuando el  matrimonio es 
e n t r e  d o s  p e r s o n a s  l a s 
cuales una de ellas es ciu-
d a d a n o  e x t r a n j e r o  e n 
s i tuación,  tanto  regular 
como irregular, se verifica 
sí  el  matrimonio es o no 
auténtico, si la relación es 
real, pero como decimos, 
el hecho de que ciudadano 
extranjero no tenga resi-
dencia  lega l  en  nuestro 
p a í s ,  n o  d e b e  s e r  u n 
impedimento para poder 
casarse.
  Digamos  que  e l  obje-
tivo final de esa audiencia 
reservada no es ver si  el 
ciudadano extranjero tiene 
o no una situación de regu-
laridad o  no en nuestro 
país, sino que el objetivo 
final de dicha entrevista es 
comprobar que la relación 
es totalmente real.
    En base a todo esto que 
c o m e n t a m o s ,  e s  i m p o r -
tante que tengas en cuenta 
q u e  n o  d e b e n  e x i g i r t e 
una tarjeta de residencia 
ni una autorización para 
poder casarte en España.
   Además es importante 
que sepas,  que hoy día , 
e s t a s  a u d i e n c i a s  r e s e r -
vadas  no  só lo  se  hacen 
c u a n d o  u n  c o n t r a y e n t e 
es ciudadano extranjero. 
Igualmente se hacen estas 
entrevistas cuando ambos 
c o n t r a y e n t e s  s o n  p o r 
ejemplo ciudadanos espa-
ñoles.

   Si  te encuentras en la 
situación en la que te has 
c a s a d o  p e r o  n o  t i e n e s 
documentac ión  o  t ienes 
u n a  t a r j e t a  e n  r é g i m e n 
general,  y  tu cónyuge es 
una persona de naciona-
l idad  española  o  comu-
nitaria, una ve celebrado 
dicho matrimonio, podrás 
y deberás acceder a la Tar-
j e t a  d e  R e s i d e n c i a  d e 
Familiar de Comunitario.
    Se trata de una tarjeta 
d e  r e s i d e n c i a ,  c o n  u n a 
validez de la menos 5 años 
con la que podrás residir 
y trabajar sin limitaciones 
en nuestro país.

Visado denegado 
¿qué puedo hacer?
   Hoy  d ía  son  muchas 
las personas que quieren 
v e n i r  a  E s p a ñ a  b i e n 
como turista, a residir, a 
trabajar o a estudiar. Como 
c u a l q u i e r  c i u d a d a n o 
extranjero extracomuni-
tario, para poder vivir en 
España de forma legal se 
hace necesario gestionar 
o solicitar en la mayoría 
de casos un visado de resi-
dencia, trabajo o estudios.
   En estos supuestos, es 
necesario cumplir con los 
r e q u i s i t o s  e s t a b l e c i d o s 
p a r a  c a d a  s o l i c i t u d ,  l o 
que puede provocar que si 
no se cumple con lo esta-
blecido, dicho visado sea 
denegado ¿qué podemos 
hacer en estos casos?
   Como decimos hoy día 
h a y  u n  g r a n  n ú m e r o 
de  v isados  para  venir  a 
E s p a ñ a ,  e n c o n t r a m o s 
visados de corta duración, 
de turista, como residente, 
como estudiante o cuando 
se quiere venir a trabajar.
   Esto  provoca que los 
C o n s u l a d o s  d e  E s p a ñ a 
gestionen a diario cientos 
de solicitudes y por con-
siguiente también puedan 
denegar  aquel las  sol ic i -
tudes que no cumplen a 
priori con los requisitos.
   Antes estas solicitudes, 
c o m o  c u a l q u i e r  o t r a 
a d m i n i s t r a c i o n e s  e s p a -
ñola,  se hace obligatorio 
que emitan la correspon-
d i e n t e  r e s o l u c i ó n  y  e n 
aquellos casos en los que 
sea denegatoria se podrá 
interponer el  correspon-

diente recurso, para des-
virtuar las razones por las 
cuales han denegado dicho 
visado.
   Llegados a este punto os 
recordamos que siempre 
que hacemos una solicitud, 
en este caso de visado, es 
imprescindible y tenemos 
derecho a que nos notifi-
q u e n  u n a  r e s o l u c i ó n  a l 
respecto. Aquí no vale con 
una concesión, denegación 
o inadmisión a trámite de 
«boquilla» que nos pueda 
hacer el funcionario o per-
sonal  de l  Consulado.  S i 
hacemos una solicitud de 
visado debemos tener una 
resolución al respecto.

Causas 
  Aquí las causas de dene-
gación de la solicitud de 
v i s a d o  p u e d e  s e r  p o r 
muchos  mot ivos ,  tantos 
como requisitos podemos 
encontrar en cada uno de 
los trámites que se pueden 
hacer en un Consulado de 
España.
   Las causas que solemos 
ver son:
   Que el familiar de comu-
nitario o español no está a 
su cargo (cuando esta cir-
cunstancia sea necesaria)
   El estudiante no acredita 
medios económicos sufi-
cientes
   En el  visado de corta 
d e  d u r a c i ó n ,  c u a n d o 
no  ex is ten  garant ías  de 
retorno del solicitante…
   Como decimos las causas 
de denegación pueden ser 
muy variadas en función 
del tipo de visado que se 
esté solicitando o en fun-
ción de cada supuesto.
   Como hemos comentado, 
a l  tener  una  reso luc ión 
administrativa tenemos un 
plazo para interponer el 
correspondiente recurso.

Recurso Potestativo 
de Reposición
  E l  p r i m e r o  d e  l o s 
recursos que normalmente 
se  pueden interponer es 
el Recurso Potestativo de 
Reposición. Se trata de un 
recurso en vía administra-
tiva y  que se interponer 
ante el propio Consulado, 
e s  d e c i r  a n t e  e l  m i s m o 
órgano que ha emitido la 

Casarse en España estando en situación 
irregular administrativamente 

Asesoría
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Fotos de archivo de anteriores versiones de la feria

será RIA- además de agencias 
de seguros, cosmética y ropa 
de moda. 
   Se prevé que habrá el 
mismo número de carpas que 
todos los años, aproximada-
mente una treintena de par-
ticipantes. 

   Para mayor información 
sobre los pormenores la 
organización ha habiltado 
dos líneas telefónicas. 655 
20 70 19 / 669 75 55 73.

Redacción BSF

Poco a poco se cierran 
los detalles para la X 
edición de la Feria de 

Comercio Latinoamericana 
a realizarse los días 1, 2 3 y 
4 de junio en la explanada 
del Parque de las Estaciones 
de Palma, lugar donde se ha 
organizado desde la primera 
versión. 
    En esta cita de la gente 
emprendedora llegada de 
otros países no puede faltar 
la exquisita gastronomía de 
los países de Latinoamérica, 
y por supuesto, la del país 
anfitrión, España con su rica 
variedad de regiones, entre 
ellas la comida mallorquina. 
    La diferencia este año res-
pecto a los pasados es que se 
aumentará en un día la cele-
bración, tradicionalmente 
eran tres días, pero ante la 
gran acogida que ha tenido 
y en vista de la cantidad de 
personas, la organización ha 
acordado junto a los partici-
pantes realizarlo cuatro días. 
    El coordinador del evento, 
Norbey Andrade ha mani-
festado que esta vez hará un 
gran despliegue técnico y de 
personal para que todo salga 
dentro de los parámetros de 
la normalidad, tal y como 
sucede todos los años. 
    “En esta edición habrá 
más exigencia, siempre orga-
nizamos reuniones entre los 
feriantes antes de hacer el 
evento para que todo salga a 
pedir de boca y garantizarles 
a los visitantes calidad, segu-

ridad y un lugar amable para 
que vengan con sus familias a 
visitarnos”, dijo Andrade. 
  Este año, tendremos el 
mismo horario que el pasado. 
Los stands se abrirán desde 
las 11h hasta las 23h y las pre-
sentaciones musicales de los 
artistas residentes tendrán 
lugar desde las 17h a las 21h. 
    Igualmente, habrá puestos 
de empresas de ofertas de 
servicios como agencias de 
viajes, envíos de dinero -este 
año el patrocinador principal 

La Feria de Comercio Latinoamericana de Palma 
será este año cuatro días por acuerdo de la organización 

con los feriantes participantes
La empresa que se encarga del montaje es TRUI Espectáculos con la organización 

del periódico Baleares Sin Fronteras

Una feria que cumple 10 años
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rápidas. Si viene un médico con 
su titulación de un país de origen, 
lo que reclamamos es que en los 
casos de la gente que venga a la 
isla, pues tenga una prioridad a la 
hora de obtener su homologación 
para poder ejercer aquí.
BSF: ¿Cuál es su opinión 
acerca del fenómeno migra-
torio en Ibiza?
VM: La inmigración nos enri-
quece, aporta bienestar y siempre 
Ibiza ha sido una tierra de aco-
gida. Lo ideal es que las personas 
vengan aquí a trabajar regular-
mente y tengan acceso a todos 
los derechos que les asisten como 
ciudadanos. Loq ue preocupa 
actualmente son las mafias que 
se aprovechan de las personas 
vulnerables. Causa horror ver la 
cantidad de personas que muere 
en el Mediterráneo intentando 
llegar a las costas europeas.
   La inmigración es un tema que 
no se debe descuidar en ninu-
guno de los sentidos.

Redacción BSF

BSF: ¿El momento más 
complejo de la legisla-
tura?

V.M: Se han vivido momentos 
muy duros, hemos pasado por 
una pandemia, y este período  
me quedo con la colaboración y 
el trabajo conjunto que hemos 
hecho la administración local 
con los ayuntamientos, el Con-
sell Insular, incluso colaborando 
y siendo leales con el Govern 
balear, a pesar de no compartir 
algunas de las decisiones, pero 
ha habido lealtad y sobre todo 
con el tejido empresarial y todos 
los sindicatos hemos hecho piña 
y salido de esta situación más 
reforzados. 
BSF: ¿Qué propuesta de 
gobierno hace a los ibi-
cencos?
V.M: Ahora enfocamos la 
próxima legislatura desde la nor-
malidad de la pos pandemia, 
intentando mejorar día a día los 
servicios de esta isla y gobernar 
desde el sentido común, la cen-
tralidad y una posición mode-
rada, apostando para que Ibiza, 
siga siendo hoy puntera dentro 
del mundo turístico, que sea un 
hogar donde los residentes  estén 
contentos de vivir y para eso 
tenemos retos por delante muy 
importantes como el tema de la 
vivienda, la mejora del transporte 
público y yo estoy convencido de 
que la próxima legislatura estos 
grandes retos los tenemos que 
afrontar y en eso estamos, pro-
poniendo un programa electoral 
muy ambicioso y esperando 
obtener la confianza de la gran 
mayoría de los ibicencos.
BSF: Pasando al tema de la 
salud, usted denunciaba en 
uno de los últimos plenos la 
falta de sanitarios, concre-
tamente oncólogos 
VM: Esto fue el último pleno de 
marzo en una moción que pre-
sentamos el equipo de gobierno 
sobre la situación de la sanidad, 
que es competencia de la comu-
nidad autónoma.     
   Ibiza está siendo discriminada, 
necesitamos personal sanitario 
y reforzar los servicios de dife-
rentes especialidades que tiene 
un déficit importante de médicos.    
   La gente se muere por no tener 

atención, porque no hay oncó-
logos, faltan pediatras y otras 
especialidades y el Govern balear 
tiene que centrar sus esfuerzos 
en cubrir estas necesidades y 
también consideramos que una 
barrera importante en la sanidad 
es el idioma. Ibiza necesita 
médicos, no lingüistas, el catalán 
debe ser un mérito pero no un 
requisito para ejercer de médicos. 
BSF: ¿De qué déficit 
estamos hablando más o 
menos?
VM: Por citar un ejemplo, la 
plantilla de oncólogos que está 
fijada en cinco en Ibiza, hasta 
hace poco teníamos medio 
y ahora tenemos uno y medio, 
tenemos un déficit muy impor-
tante. 
    De Mallorca se tienen que des-
plazar oncólogos para atender a 
los pacientes, claro esto hace que 
no haya un seguimiento de los 
pacientes y una continuidad. 
   El paciente lo que necesita es 
tener un médico de referencia 
que conozca su caso, que se 
sienta bien atendido y eso para 
los enfermos de cáncer es fun-
damental y mi alegato era: 
reclamar, exigir que se tenga en 
cuenta la situación que viven los 
pacientes ibicencos y que de una 
vez por todas se pongan las solu-
ciones. 
   La gente ya no puede esperar, 
por lo tanto era un llamamiento 
a que realmente la Conselleria 
de Sanidad se tome en serio la 
situación dramática que vive 
Ibiza en cuanto a determinadas 
especialidades y una de ellos son 
los pacientes oncológicos, por 
lo tanto, cualquier esfuerzo que 

se haga por parte de los polí-
ticos y también por parte de los 
pacientes tienen que ser aten-
dido. 
BSF: Otro problema inmi-
nente es el de la vivienda. 
Muchos profesionales se 
van de Ibiza…
V.M: Los profesionales que 
vienen a trabajar aquí se encuen-
tran con un problema para 
alquilar la vivienda, con lo cual 
es necesario ya de una vez por 
todas que se implante el plus de 
insularidad para que realmente 
el coste que supone residir y tra-
bajar en Ibiza esté compensado 
con una remuneración que afecta 
a no solo a los médicos sino a los 
cuerpos y fuerzas de seguridad 
del estado, a los servicios esta-
tales, a los servicios públicos 
en general, con lo cual recla-
mamos ese plus de insularidad 
al Gobierno central y su equipo y 
por otro lado también es impor-
tante, y es una manera de fide-
lizar el no poner ningún tipo de 
requisito.
    Entras a trabajar como sani-
tario en Ibiza y tienes dos años 
para acreditar tus conocimientos 
de catalán. Yo creo que eso ya es 
una barrera. A un médico que se 
ha pasado diez años o más para 
conseguir su especialidad, conse-
guir su acreditación, su titulación, 
hay que ponerle las cosas fáciles.     
Necesitamos gente con conoci-
mientos sanitarios no con cono-
cimientos lingüísticos por lo tanto 
aquí creo que es una cuestión en 
la que hay que trabajar y eliminar 
este requisito.
BSF: ¿Sabía usted que hay 
muchos médicos, incluso 

extranjeros en espera de 
conseguir trabajar? 
VM: Sobre esto también es cierto 
lo que lo que hay es que conse-
guir es que las acreditaciones 
las homologaciones sean más 

Vicenç Marí: 
“Los profesionales que vienen a trabajar aquí se 

encuentran con un problema para alquilar la vivienda”
Es el presidente del Consell d’Eivissa -PP- 
y aspira a repetir legislatura del 2023-2027. 

Entrevista en Eivissa

Vicenç Marí, presidente del Consell d’Eivissa -PP- durante la entrevista que concedió a Juan Pablo Blanco, director de 
Baleares Sin Fronteras.
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Julio César Lalama, cónsul de 
Ecuador en Baleares.

las certificaciones de soli-
citud ante los organismos 
correspondientes.

Copia de la documenta-
ción que acredite poseer la 
capacitación y, en su caso, 
la cualificación profesional 
legalmente exigida para el 
ejercicio de la profesión.

Acreditación de que se 
cuenta con inversión eco-
nómica suficiente, o com-
p r o m i s o  d e  a p o y o  p o r 
p a r t e  d e  i n s t i t u c i o n e s 
financieras u otras.

Proyecto  de  establec i -
miento o actividad a rea-
l izar ,  con indicación de 
la  inversión prevista,  su 
r e n t a b i l i d a d  e s p e r a d a 
y, en su caso, puestos de 
trabajo cuya creación se 
prevea.A título de ejemplo 
y  con independencia  de 
su justificación mediante 
otros  medios admisibles 
en Derecho, los apartados 
b), c) y d) pueden ser acre-
ditados por el informe de 
valoración emitido por una 
de las siguientes organiza-
ciones:

Federación Nacional de 
Asociaciones de Empresa-
rios y Trabajadores Autó-
nomos (ATA)

Unión de Profesionales y 
Trabajadores Autónomos 
(UPTA)

Confederación Intersec-
torial  de Autónomos del 
Estado Español (CIAE)

O r g a n i z a c i ó n  d e  P r o -
fes ionales  y  Autónomos 
(OPA)

Unión de Asociaciones de 
Trabajadores Autónomos y 
Emprendedores (UATAE)

Como hemos podido ilus-
trar, el Informe de Inser-
ción Social  o de Arraigo 
NO siempre es obligatorio. 
Las combinaciones o enro-
ques son bastante amplias. 
Por eso siempre recomen-
damos acudir a un sastre 
de la extranjería; un profe-
sional que le haga un traje 
a  la  medida  de l  c l iente 
para que estudie con pre-
cisión quirúrgica el  caso 
para que finalmente el pro-
cedimiento llegue a buen 
puerto.

Fuente: Legalteam. 

PCB Abogados 
Contacto 628 47 89 14

Ya  s a b e m o s  q u e , 
como regla  básica, 
t o d o s  l o s  s o l i c i -

tantes de este tipo de per-
m i s o  d e b e r á n  s i e m p r e 
aportar un certificado que 
acredite la no tenencia de 
antecedentes  penales  en 
e l  país  de  origen (salvo 
que pueda probarse que 
se llegó menor de edad y 
que no se ha vuelto a salir 
d e l  t e r r i t o r i o  e s p a ñ o l ) 
y  l a  p e r m a n e n c i a  c o n -
t i n u a d a  e n  t e r r i t o r i o 
e s p a ñ o l  d u r a n t e  u n 
per íodo mínimo de  tres 
años siempre y cuando las 
ausenc ias  de l  terr i tor io 
e s p a ñ o l  n o  s u p e r e n  l o s 
120 días durante los tres 
años anteriores a la fecha 
de presentación de la soli-
citud.

U n o  d e  l o s  r e q u i -
s i t o s  f u n d a m e n t a l e s  e s 
un documento  conocido 
como «Informe de Inser-
ción social emitido por la 
Comunidad Autónoma del 
domicilio habitual del soli-
citante».

En el «Informe de Inser-
c i ó n »  s e  h a r á  c o n s t a r 
siempre:

E l  t i e m p o  d e  p e r m a -
nencia del interesado en su 
domicilio.

Los medios de vida con 
los que cuenta.

El grado de conocimiento 
de las lenguas de uso.

La inserción en las redes 
sociales de su entorno

Los programas de inser-
ción sociolaboral de insti-
tutos públicos o privados 
en los  que haya partici-
pado.

O t r a s  s i t u a c i o n e s  q u e 
p u e d a n  d e t e r m i n a r  s u 
grado de arraigo.

Ahora bien, contrario a 
lo que muchos piensan, el 
«Informe de  Inserc ión» 
N O  e s  o b l i g a t o r i o  e n 
todos los casos si el soli-
citante dispone de una o 
más ofertas de empleo y 
a p o r t a  d o c u m e n t a c i ó n 
acreditat iva  de  v ínculos 
familiares con un ciuda-

dano español (siempre que 
no le sea de aplicación el 
Régimen Comunitario) o 
con otro familiar residente 
legal  en España (certif i-
cado de matrimonio o del 
registro de parejas, certifi-
cado de nacimiento u otros 
documentos).

Ejemplos de 
aplicación

Soy c iudadano ecuato-
riano y dispongo de una 
oferta de empleo pero mi 
madre tiene un permiso de 
residencia en España. En 
este caso aportaríamos el 
certificado de nacimiento 
del país de origen del soli-
citante (debidamente lega-
lizado) para probar el vín-
culo de parentesco con su 
madre; junto con la Tarjeta 
de Identidad de Extran-
jeros (TIE) de la madre. En 
este caso no es necesario 
el «Informe de Inserción».

Soy  mayor  de  21  años 
y no puedo acreditar los 
requisitos con los cuales 
pueda probar el  «estar a 
cargo» o «grado de depen-
d e n c i a  e c o n ó m i c a »  d e 
mi madre o de mi padre 
q u i e n e s  s e  h a n  n a t u r a -
lizado españoles y por lo 
tanto no puedo solicitar 
un Permiso de Residencia 
Temporal  como famil iar 
de Comunitario y dispongo 
de una oferta de empleo; 
pues en este caso también 

aportaríamos el certificado 
d e  n a c i m i e n t o  d e l  p a í s 
de origen del  solicitante 
(debidamente legalizado) 
para probar el vínculo de 
parentesco con su madre 
o padre español; junto con 
el  DNI de la  madre o el 
padre. En este caso no es 
necesario el «Informe de 
Inserción».

Ahora bien, si tengo vín-
culos  fami l iares  con un 
residente legal  y no dis-
pongo de oferta de empleo 
pero puedo acreditar que 
los medios económicos de 
los que me valgo son de 
ese familiar (por ejemplo, 
una madre de 65 años que 
no dispone de oferta  de 
empleo pero su hijo resi-
dente legal en España tra-
baja); en este caso siempre 
necesitamos el l «Informe 
de Inserción» en el  cual 
se acredite que los medios 
económicos no proceden 
de una oferta de empleo 
sino de los medios econó-
micos ,  por  e jemplo,  del 
hijo.

L a s  c o m b i n a c i o n e s  y 
la  casuís t ica  en  e l  pro-
c e d i m i e n t o  d e  A r r a i g o 
Social es extremadamente 
ampl ia .  Por  e jemplo ,  s i 
el  solicitante no dispone 
de una oferta de empleo 
y tampoco tiene vínculos 
familiares podrán acredi-
tarse los medios de vida si 
el informe municipal sobre 
la  integración social  del 

extranjero así lo indica y 
recomienda eximir al soli-
citante de dicho requisito. 
En este caso, es necesario 
aportar:

D o c u m e n t a c i ó n  q u e 
acredite tener medios de 
vida suf ic ientes  para su 
manutención. En los casos 
que se pretenda realizar 
una actividad por cuenta 
propia ,  se  deberán pre-
sentar los siguientes docu-
mentos:

En act iv idades  comer-
ciales minoristas y presta-
ción de los servicios enu-
merados en el  Anexo del 
Real Decreto Ley 19/2012, 
que se realicen en estable-
c imientos  permanentes , 
cuya  superf ic ie  út i l  sea 
i g u a l  o  i n f e r i o r  a  3 0 0 
metros cuadrados, declara-
ción responsable o comu-
n i c a c i ó n  p r e v i a  ( e n  l o s 
términos el artículo 71.bis 
de la Ley 30/1992) y,  en 
su  caso ,  jus t i f i cante  de 
pago del  tr ibuto corres-
pondiente.En el  resto de 
actividades y prestaciones 
d e  s e r v i c i o s  p r o f e s i o -
nales, relación de las auto-
rizaciones o licencias que 
se exijan para la instala-
ción,  apertura o  funcio-
namiento de la actividad 
proyectada o para el ejer-
c i c i o  p r o f e s i o n a l ,  i n d i -
cando, la situación en la 
que se encuentre los trá-
mites para su consecución, 
inc luyendo,  en  su  caso , 

Asesoría

No siempre hace falta el «Informe de Integración» 
al solicitar el Arraigo Social

El Arraigo Social (artículos del 62 al 66 y del 123 al 130 del Reglamento) es 
el procedimiento más utilizado en España a la hora de solicitar un permiso que

 habilita a su solicitante a residir en territorio español.
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e informáticos he realizado 
análisis con Inteligencia arti-
ficial en estudios clínicos 
pasados.    

  Asimismo, estoy cur-
sando otro master en esta 
misma línea, ya que no es 
un tema del futuro sino mas 
bien del presente, considero 
que es de gran importancia 
que sepamos comprender de 
manera crítica para dirigir las 
posibles aplicaciones de estas 
tecnologías en salud. 

BSF: ¿Qué proyectos 
tiene a futuro?

APF: Aún no lo sé, el mundo 
es tan cambiante que es difícil 
predecir lo que pasará, sin 
embargo por el momento me 
enfoco en aportar lo yo puedo 
a la sociedad y a los pacientes 
q u e  p u e d o  a t e n d e r.

Por Juan Pablo Blanco A

Baleares Sin Fron-
teras: ¿Cómo se 
da su llegada a 

Mallorca?
Alexis Palpan: Realicé 

mi grado de medicina en el 
Perú y luego de trabajar en 
algunos hospitales durante 
casi tres años, decidí buscar 
un lugar en el mundo donde 
pudiese seguir aprendiendo y 
ampliando mi experiencia en 
el campo que me ha fascinado 
desde siempre, es decir en las 
neurociencias. En ese sentido, 
España, con varios puntos en 
común con el mío, ofrecía la 
especialidad de Neurocirugía.    

  El requisito más impor-
tante era rendir el examen 
MIR, en el cual apliqué y 
pude obtener la primera plaza 
de Neurocirugía del país de 
mi año, eligiendo el hos-
pital Universitario La Paz de 
Madrid, uno de los mejores 
hospitales. Allí  conocí a 
grandes maestros, profesio-
nales muy renombrados y 
sobre todo estupendas per-
sonas y compañeros. 

BSF: ¿Tenemos enten-
dido que Madrid fue la 
clave?

APF: Sí, mientras me for-
m a b a  e n  N e u r o c i r u g í a , 
empecé mis estudios de 
máster oficial en la Univer-
sidad Autónoma de Madrid 
(UAM) en métodos cuantita-
tivos de investigación y tras 
finalizarlo, empecé el docto-
rado en Biociencias molecu-
lares de la facultad de Bioquí-

mica y Medicina en la misma 
universidad. En colaboración 
con el instituto de investiga-
ciones Biomédicas Alberto 
Sols el  cual es uno de los 
centros mas importantes de 
investigación en Biomedicina 
en España empecé una linea 
de investigación relacionado 
tumores primarios cerebrales. 

En mi etapa de entrena-
miento en Neurocirugía, 
estuve cinco años en la sec-
ción General del Hospital 
Universitario la Paz, de ellos, 
un año correspondió a Neu-
rocirugía pediátrica en el 
Hospital Infantil. Finalmente 
para completar mi forma-
ción, realicé estancias en dis-
tinguidos hospitales a nivel 
mundial con imponentes ser-
vicios de Neurocirugía, ellos 
fueron: el Hospital de Stan-
ford en California, USA, el 
Hospital Barrow en Phoenix, 
USA, el Hospital Teishinkai 
en Hokkaido, Japón, el Hos-
pital de la Beneficencia Por-
tuguesa en Sao Paulo, Brasil. 
donde tuve una gran expe-
riencia y se forjó mi modo de 
afrontar los casos muy com-
plicados. 

BSF: ¿Cómo se da lle-
gada a Mallorca? 

APF: Me invitaron a tra-
bajar en hospitales privados 
en un equipo de neurocirugía, 
en el donde estuve durante dos 
años y medio, donde tuve una 
gran experiencia y estuve muy 
contento. Tras ello me invi-
taron a emprender y formar 
parte de manera indepen-
diente como neurocirujano en 
el Grupo Juaneda Hospitales y 

es de esta manera que actual-
mente manejo, diagnostico y 
trato a pacientes que acuden a 
dichos centros ofreciendo una 
gran calidad y calidez de aten-
ción y tratamiento.

BSF: Dicen que usted 
es una eminencia en el 
campo de los tumores 
cerebrales. 

APF: No me considero nin-
guna eminencia. En realidad 
sí que tengo una especial aten-
ción y dedicación en el manejo 
de los tumores cerebrales pri-
marios, el cual investigué mas 
a fondo en mi tesis doctoral. 
Además de haber realizado 
publicaciones en los mismos 
en revistas internacionales. 

   Además de los tumores 
cerebrales, también me he 
enfocado con especial esmero 
en el tratamiento quirúrgico de 
los tumores de hipófisis por vía 
endoscópica, la patología neu-
rovascular y de base de cráneo. 
Por otro lado tengo una gran 
experiencia en la cirugía míni-
mamente invasiva y percu-
tánea de la columna.

BSF: ¿Cuántas cirugías 
ha practicado en toda su 
carrera?

APF: No las he contado 
pero probablemente sean unos 
miles. 

BSF: ¿En dónde ejerce 
su actividad profesional 
en Mallorca?

APF:  Actualmente tra-
bajo en los hospitales del 
Grupo Juaneda en Palma de 
Mallorca, continúo investi-
gando, formándome activa-
mente en neurocirugía, pre-

sentando estudios, asistiendo 
a congresos y cursos ya que 
nunca se deja de aprender. 
Finalmente y a la vanguardia 
con los avances tecnológicos 

Estuvimos en la cobsulta del doctor originario de Perú 
hablando sobre su evolución professional en Mallorca, 

Médico peruano Alexis Palpan Flores, especialista en Neurocirugía

“No soy una eminencia, solo alguien con mucho entusiasmo 
por los temas complejos como las neurociencias, 

la medicina y la tecnología”

Alexis Palpan Flores, médico peruano especialista en Neurocirugía Alexis Palpan Flores en la clínica Juaneda
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   A este f in se l levan a 
cabo charlas informativas 
e n  l o s  c a m p u s  d e  c a d a 
isla y de manera virtual se 
puede acceder a  la  web: 
https://fueib.org/doip para 
sacar cita previa de aten-
ción personal.
   Otro de los servicios es 
la gestión de las prácticas 
extracurriculares del alum-
nado de la  UIB de cual-
quier carrera. 
  Son prácticas remune-
radas cuyo plan formativo 
y convenios se organizan 
desde el  DOIP. El  alum-
nado a veces no sabe que 
dispone de  esta  opción, 
que no es lo mismo que el 
contrato de prácticas de 
los graduados.
  Uno de los problemas que 
sigue siendo un hándicap 
p a r a  q u e  l o s  m i g r a n t e s 
p u e d a n  a c c e d e r  a  l o s 
puestos de trabajo de alta 
cual i f icación es  e l  tema 
de la homologación de los 
t í tu los  académicos ,  que 
solía tardar hasta dos años 
y que ahora tarda unos seis 
meses, durante los cuales 
el  profesional  venido de 
fuera  no  puede  e jercer , 
por más experiencia que 
acredite. No obstante, es 
conveniente saber que en 
tanto este papeleo avanza, 
aclara Carla para acudir a 
sesiones de orientación no 
es necesario tener el título 
homologado.

Redacción BSF

Estudiar una carrera o 
formación profesional 
es  una decis ión que 

requiere tiempo, voluntad 
y  un desembolso econó-
mico más o menos impor-
tante.  Pero al  salir de la 
escuela,  muchos jóvenes 
s e  e n c u e n t r a n  a n t e  l a 
disyuntiva de no saber qué 
camino tomar en el com-
plejo mercado laboral. 
   Es ahí donde el Depar-
tamento  de  Orientac ión 
e  I n s e r c i ó n  P r o f e s i o n a l 
(DOIP) de la Universidad 
de las Islas Baleares entra 
a  jugar  su papel ,  orien-
tando laboralmente a los 
jóvenes recién egresados o 
a las personas de cualquier 
edad y procedencia geo-
gráfica que cumplan con el 

requisito de tener un perfil 
cualificado, ya sea título 
universitarios o ciclo for-
mativo de grado superior.
   H a b l a m o s  c o n  C a r l a 
Blancafort, la única orien-
tadora laboral del DOIP de 
Ibiza, ubicada en la sede 
de  la  UIB pi t iusa ,  para 
conocer  más a  fondo su 
labor.  Esta  graduada en 
p e d a g o g í a  y  p s i c o p e d a -
gogía  nos  comenta  que, 
entre  otras  act iv idades , 
c o n s i s t e  e n  b r i n d a r  u n 
s e r v i c i o  d e  o r i e n t a c i ó n 
laboral a personas cualifi-
cadas o estudiantes de la 
UIB –físicos o virtuales-, 
a y u d á n d o l e s  e n  l a  e l a -
b o r a c i ó n  d e  c u r r í c u l o s , 
mostrándoles  e l  funcio-
namiento de los motores 
de búsqueda de empleo o 
directamente vinculando 
a los candidatos con las 

ofertas de trabajo que para 
este tipo de perfiles ges-
tiona la sede del DOIP de 
Palma. 
   E s t a s  o f e r t a s  d e  l a s 
c u a t r o  I s l a s  B a l e a r e s , 
a c a b a n  p r o v i n i e n d o , 
p o r  r e g l a  g e n e r a l ,  d e 
Mal lorca,  terr i tor io  que 
o f r e c e  u n  m e j o r  p a n o -
rama de inserción laboral 
a l  c o n c e n t r a r  e l  m a y o r 
n ú m e r o  d e  e m p r e s a s  y 
p r o y e c t o s  d e  i n v e s t i g a -
c i ó n ,  s i e n d o  m á s  r e s i -
dual las que se encuentra 
en Menorca, Ibiza y For-
mentera ,  aunque en  los 
ú l t imos  t iempos  en  Las 
p i t i u s a s  v a n  s a l i e n d o 
algunas cosas, sobre todo 
del sector tecnológico. A 
propósito,  es  una buena 
not ic ia  e l  hecho de  que 
e l  próximo año  se  vaya 
a ofrecer el  grado deiIn-

genier ía  Informát ica  en 
Menorca e Ibiza.
   N o  o b s t a n t e  C a r l a , 
piensa que “no hay sufi-
c iente  oferta  laboral  de 
c a l i d a d ,  c o n  u n  s a l a r i o 
digno para  sat is facer  la 
d e m a n d a  d e  l a s  n u e va s 
h o r n e a d a s  d e  p r o f e s i o -
nales que,  ante tal  frus-
t r a c i ó n ,  t e r m i n a n  p o r 
emigrar”  Esta  s i tuac ión 
es así, pese a que desde el 
Govern Balear se han lle-
v a d o  a  c a b o  i n i c i a t i v a s 
c o m o  “ J o v e s  p r i m e r a 
experiencia”, “Joves qua-
lificats” y “Joves investiga-
dors”, para facilitar las pri-
meras experiencias labo-
rales a los graduados. 
   A nt e  l a  p re g u n t a  d e 
qué es lo que puede estar 
f a l l a n d o ,  e s t a  o r i e n t a -
dora  opina que “ ta l  vez 
haría falta un cambio de 
enfoque a nivel estatal, ya 
que el modelo económico 
de España no está basado 
en el perfil cualificado al 
ser un país básicamente de 
servicios.  
   Sin embargo, apunta que 
“desde el  DOIP hacemos 
lo  que podemos con los 
recursos que tenemos para 
q u e  t a n t o  e l  a l u m n a d o 
como los graduados tengan 
a su disposición este ser-
vicio gratuito que ofrece la 
UIB en colaboración con 
la Fundación Universidad 
Empresa. 

Eivissa

Carla Blancafort, orientadora laboral del Departamento de 
Orientación e Inserción Profesional de la sede de la UIB en Ibiza:

“Para acudir a sesiones de orientación
no es necesario tener el título homologado”

Carla Blancafort, la única orientadora laboral del DOIP de Ibiza
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Redacción BSF

S oraya  Rapatt :  “Hoy 
es el momento exacto 
para que yo esté en 

pol í t ica .  Después  de  mi 
experiencia positiva como 
P r e s i d e n t a  d e  l a  A s o -
c i a c i ó n  d e  C o m e r c i o  y 
Empresas  de Llucmajor, 
he descubierto que podía 
aportar  mucho más a  la 
sociedad de esta manera. 
   El cariño de la gente es 
muy gratificante y creo que 
los políticos tenemos  una 
deuda  pendiente  con  e l 
pueblo. La gente ha per-

dido el interés, la ilusión, 
y  esto es lo que se debe 
cambiar. Nuestros hijos no 
tienen que pensar en irse 
de Mallorca, porque no ven 
futuro aquí”
BSF: ¿Qué le ha llevado 
a apostar por Coalició 
per Balears?
S.R.:  Amo a esta t ierra, 
soy italo-argentina, l levo 
m á s  d e  m e d i a  v i d a  e n 
M a l l o r c a  y  m i s  h i j o s 
nacieron aquí .  Mal lorca 
me ha dado todo: estudios, 
amigos, hijos, y un futuro.    
   Quiero devolver a esta 
t ierra  querida lo  mejor, 
porque me siento “Mallor-
quina” y por este motivo 
he decido formar parte de 

Coalició per Balears. Esto 
es realmente lo que nece-
sita Mallorca, un partido 
de centro, ni tantos rojos, 
azules y verdes.  Un par-
tido que de verdad luche 
por sus ideales, por la jus-
ticia social, la igualdad, sin 
mirar raza, ni color, solo la 
necesidad del pueblo. 
   Y estas no son palabras 
bonitas, es la realidad. Es 
e l  ú n i c o  p a r t i d o  d o n d e 
todos estamos integrados, 
m a l l o r q u i n e s  y  e x t r a n -
j e r o s ,  u n i d o s  p a r a  u n a 
Mallorca única igualitaria. 
BSF: ¿Cuándo llegó 
a Baleares y a qué 
se dedicaba antes de 
llegar a las Islas?
S.R.:  Me acuerdo cuando 
l l e g u é  h a c e  2 4  a ñ o s  a 
Mallorca, venía de Rosario 
(Argentina), temerosa de 
todo y también con muchas 
g a n a s  d e   c o m e r m e  e l 
mundo. En Argentina era 
Gestora administrativa, y 
siendo casi abogada con 3 
años de Derecho llegué a 
Palma, convalidé mis estu-
dios y trabajé muchos años 
en el sector social. 
  Vengo de una familia que 
sin tener nada, mi padre 
llegó a ser un empresario 
de éxito. Gracias a él, y a 
mi madre que le acompaña 
siempre, aprendí lo que es 
luchar hasta conseguir los 

objetivos. 
  Actualmente  tengo un 
herbolario en Llucmajor 
que se llama ‘Flor de té’. 
BSF: ¿Por qué debería 
votar la gente a Coa-
lició per Balears?
S.R. :  M u c h o s  s e  v e r á n 
ident i f i cados  con  noso-
t r o s  y a  q u e  a p o s t a m o s 
por un cambio real .  Por 
una Mallorca l impia,  sin 
atascos, unida, igualitaria 
y donde todos vamos en la 
misma dirección, sea del 
origen que sea. 
   Esta es una oportunidad 
para un nuevo partido sin 
vicios ni corrupción.
BSF: ¿Cómo está siendo 
todo este período hasta 
el 28 de mayo?
S.R.:  A pesar de la difi-
c u l t a r  q u e  t e n e m o s  l a s 
mujeres para conciliar la 
vida laboral  con lo  per-
sonal,  para mí esta cam-
paña está siendo bastante 
difícil,  e intensa, pero lo 
grat i f icante  es  tener  un 
equipo de trabajo donde 
todos nos apoyamos.
  Por otra parte, este perió-
d i c o  d i a l o g ó  c o n  Y u r i 
Oliver Cornejo número dos 
al Ayuntamiento de Palma 
de Coalició Per Balears. 
   “Este salto a la política 
lo venía pensando desde 
hace mucho tiempo. Sentía 
q u e  d e  a l g u n a  m a n e r a 
tenía que devolver a esta 
tierra de acogida, de mis 
hijos y nietos, un poco de 
todo lo que nos ha brin-
dado. Abrirnos las puertas 

Una inmigrante argentina en política

Soraya Rapatt: “Un partido que de verdad luche 
por sus ideales, por la justicia social, la igualdad, 

sin mirar raza, ni color, solo la necesidad del pueblo”

a grandes oportunidades 
t a n t o  e n  l o  p r o f e s i o n a l 
como humanas.  No que-
remos ser solo un número 
de votos o meros especta-
dores de la política local, 
queremos ser parte de la 
solución de nuestra ciudad 
y su gente
    Agrega que lo que me 
ha l levado a apostar por 
C o a l i c i ó  p e r  B a l e a r s  e s 
p o r  l o  b u e n o  y  g r a t i f i -
cante que nos hayan dado 
a los extranjeros naciona-
lizados españoles y a los 
residentes, la visibilidad y 
oportunidad que otros par-
tidos no nos han brindado, 
para así poder contribuir e 
influir de manera directa 
en las necesidades de nues-
tros ciudadanos.
   Comenta que llegó en el 
año 2000, y es ex futbolista 
profesional y también tra-
baje en un canal de noticias 
como camarógrafo de tele-
visión.
   “ P i d o  q u e  n o s  v o t e n 
porque somos un partido 
integrador, independiente-
mente de nuestro origen, 
raza o religión y donde las 
necesidades de los vecinos 
estarán como prioridad en 
las  re formas  de  nuestra 
ciudad. El período hasta las 
elecciones está siendo muy 
intenso pero  lo  estamos 
a f r o n t a n d o  c o n  m u c h o 
optimismo ya que estamos 
recibiendo el apoyo cons-
tante de todos los colec-
tivos extranjeros y la gente 
autóctona de Mallorca”.

Yuri Oliver y Soraya Rapatt

Baleares Sin Fronteras habló con Soraya Rapatt, argentina, número uno 
del Consell de Mallorca por Coalició per Balears
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Estuvimos en la sede del Partido Popular en Palma entrevistando a Margalida Prohens 40 años,
nacida en Campos, actualmente vive en Palma, licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad 

Pompeu Fabra de Barcelona. Habla cuatro idiomas, hace un año fue madre, sin embargo, para ella esto no es 
impedimento para aspirar a convertirse en la presidenta de Baleares el próximo 28 de mayo. 

El principal escollo a superar será la socialista Francina Armengol, 
que se vuelve a presentar como candidata de esta comunidad autónoma.  

Redacción BSF

B SF: ¿Por qué cree 
que la gente debería 
votar a Marga Pro-

hens para este período de 
2023 a 2027?
MP: Nos presentamos en las 
Islas Baleares con un proyecto 
muy claro construido desde el 
centro político, desde la mode-
ración ideológica y la gestión 
por bandera y también desde 
la libertad. Creo que vivimos 
desde hace ocho años en unas 
islas donde el intervencionismo, 
el prohibicionismo es el común 
denominador. El decirnos 
absolutamente todo lo que 
tenemos que hacer, incluso en 
las esferas de la vida privada, el 
habernos ido robando parcelas 
de libertad, ha hecho que se 
respire un ambiente asfixiante; 
el de una economía subsidiada 
en vez de una que apueste por 
el incentivo, por la creación de 
oportunidades. 
   Quiero que mis hijos vivan en 
un mundo de oportunidades, 
diverso, en un mundo donde se 
premie el esfuerzo y el talento, 
en un mundo donde se les per-
mita ser libres, ser quienes son.

BSF: Usted se ha mostrado 
muy crítica con el plan 
que ha sacado el gobierno 
para paliar el tema de la 
vivienda. ¿Usted qué pro-
pondría al respecto?
MP: En Baleares no se les 
puede engañar a los ciuda-
danos. Mire, este plan del 
Sareb, en el que recientemente 
hemos conocido los datos tiene 
unos cien pisos en disposi-
ción para que puedan transfe-
rirse y pasar a las familias. En 
Las Pitiusas, por ejemplo, hay 
tres viviendas. El problema de 
vivienda de Baleares no se solu-
ciona ni con tres viviendas en 
Ibiza y Formentera, ni con cien 
pisos en el resto de las islas. Es 
un problema de calado, es un 
problema de rentas medias, es 
un problema de los jóvenes. 
Somos la comunidad autó-
noma en la que más años de 
nuestro sueldo tenemos que 
dedicar para poder acceder a 
una vivienda, somos la comu-
nidad donde los jóvenes pueden 
emanciparse más tarde y una 
tierra donde con las políticas de 
la izquierda, con estas políticas 
e intervencionistas, el precio 

del alquiler se ha incremen-
tado un sesenta por ciento en 
los últimos años. Y en vez de 
abordar el problema desde dife-
rentes puntos y trabajando codo 
con codo con los particulares, 
se siguen aplicando recetas 
populistas, se sigue tirando 
de ocurrencias y se sigue ata-
cando al pequeño propietario, 
por ejemplo: la última ley pac-
tada por el Partido Socialista 
con Esquerra Republicana y con 
Bildu pone un tope a los precios 
de alquiler; esta ley es interven-
cionismo a la propiedad pri-
vada, porque al final te dice a ti, 
particular, a qué precio puedes 
alquilar tu casa pero además 
son unas medidas que ya han 
fracasado donde se han puesto 
en marcha. 
   El tema de los grandes tene-
dores, que son los que tienen 
cinco propiedades es totalmente 
absurdo. ¿Es un gran tenedor 
una persona que tiene que 
tiene cinco pisos en cualquier 
barrio de Palma o en cualquier 
pueblo y no lo es alguien que 
tengan cuatro chalés de un 
millón de euros en otras zonas 
de Mallorca o de las Islas? Es 
absolutamente absurdo.
   Nosotros llevamos un pro-
grama muy ambicioso hecho 
por profesionales que pre-
tende atajar el problema de la 

vivienda desde dos frentes dife-
rentes: uno, con la vivienda ya 
existente, porque vivimos en 
unas islas, no podemos crecer 
sin límites, tenemos un terri-
torio limitado, entonces hay 
que actuar sobre estas más de 
sesenta mil viviendas que hay 
vacías en Baleares, pero no hay 
que hacerlo amenazando con 
listas de grandes tenedores.   
   No hay que actuar atacando 
la libertad individual del ciu-
dadano, hay que aplicar unos 
incentivos fiscales para todos 
aquellos propietarios que 
pongan su propiedad en el 
mercado de alquiler de larga 
duración, que les salga fiscal-
mente más rentable tenerlo 
alquilado que tenerlo cerrado, 
pero hay más: hay que eliminar 
impuestos a la compra de la 
vivienda. 
BSF: ¿Qué propone para la 
gente joven?
M.P: Eliminando impuestos; 
los jóvenes menores de treinta 
años no van a pagar el impuesto 
para la compra de la vivienda 
y lo vamos a reducir el cin-
cuenta por ciento para jóvenes 
menores de treinta y cinco, para 
familias numerosas o familias 
monoparentales. Pero hay más, 
mucha gente no quiere alquilar 
su casa por la falta de seguridad 
jurídica, entonces nosotros 

vamos a poner en marcha un 
programa que se llama alquiler 
seguro, y vamos a garantizar 
que si pactas con la adminis-
tración un precio tasado de 
alquiler, vamos a garantizar 
el cobro de las mensualidades 
durante un tiempo determi-
nado y que puedas recuperar 
tu vivienda en el mismo estado 
en que la has dejado en el mer-
cado.    Hay que actuar contra la 
ocupación ilegal
BSF: A propósito, todo 
el mundo dice: “vamos a 
actuar contra la ocupa-
ción ilegal” , ¿Cuál es su 
propuesta concreta?
MP: El problema es que la 
izquierda, el Partido Socialista 
niega la ocupación, de hecho a 
mí me han llegado a decir que 
la ocupación es un invento de 
la derecha, del Partido Popular 
para meter miedo a los ciuda-
danos. Insisto en que hay que 
tratar a los ciudadanos como 
como adultos; el tema de la ocu-
pación es una realidad en las 
Islas Baleares, somos la comu-
nidad con más okupas por 
vivienda, sólo superados por 
Cataluña y ya sabemos cómo 
están las políticas en Cata-
luña. Entonces, se ha aprobado 
una ley, esta Ley de vivienda 
nacional de la que hablaba 
anteriormente, que no sólo 

Entrevista a la candidata del PP a esta comunidad autónoma

Margalida Prohens: “Quien ocupa lo que no es suyo 
es un delincuente, entonces vamos a reformar 

la ley de vivienda de las Baleares”

El evento estará coordinado la Asociación Cultural Alondra con la colaboración de la entidad Moasis

 Juan Pablo Blanco entrevistando a Margalida Prohens
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no persigue la ocupación sino 
que la ampara y la promueve. 
Entonces nosotros vamos a 
darle un giro radical: para mí 
quién okupa lo que no es suyo 
es un delincuente, entonces 
vamos a reformar la ley de 
vivienda de las Baleares y  a 
tipificar la ocupación como una 
infracción grave. ¿Qué vamos 
a conseguir con esto? Aislar 
al okupa de cualquier ayuda 
social, de cualquier lista de 
espera para una vivienda social, 
pero es más, vamos a poner en 
marcha una oficina la oficina 
de defensa de la propiedad pri-
vada y a defender el propietario, 
que dicho sea,  va a tener un 
contacto con la administración 
y con los cuerpos y fuerzas de 
seguridad en las primeras horas 
en que se le ocupa la vivienda 
porque son claves. 
   Me comprometo también en 
que mientras dure la ocupa-
ción, nuestros ayuntamientos 
no van a cobrar ninguna tasa ni 
ningún impuesto al propietario 
de la vivienda ocupada y a nivel 
nacional, porque esto sí que es 
competencia nacional, también 
nos comprometemos a modi-
ficar la Ley estatal para que en 
veinticuatro o cuarenta y ocho 
horas los okupas puedan estar 
en la calle. 
BSF: Tema sanidad, otro 
de los problemas que 
se han denunciado .Por 
ejemplo,  Se ha denun-
ciado la falta de oncólogos 
en Ibiza. 
MP: No hay oncólogos, los 
pacientes con cáncer en Ibiza 
son de segunda o de tercera, 
los  atienden por teléfono por 
médicos diferentes. La relación 
de confianza médico-paciente 
y el seguimiento que te hace de 
tu evolución el médico de refe-
rencia. Pero hay más, en toda 
Baleares el sesenta por ciento 
de las plazas de oncología están 
sin cubrir. En Formentera no 
hay médicos internistas, el Par-
tido Popular y construyó un 
hospital en Formentera para 
que hubiera médicos dentro, 
y no hay médicos internistas, 
hay una sola ginecóloga y los 
pacientes con cáncer en For-
mentera son atendidos vía 
skype con teleconferencia 
cuando hay suerte. 
BSF: El tema lingüístico ha 
sido uno de los factores de 
debate en esta legislatura. 
¿Qué opina?
M.P: No es la única barrera 
y las barreras hay que elimi-
narlas absolutamente todas. 
Tenemos que aprobar un plan 
de captación y fidelización de 
profesionales, hablen la lengua 
que hablen. Hay que poner por 
delante lo primero, que siempre 

es la salud. Antes que cues-
tiones ideológicas, tienen que 
prevalecer las sanitarias. Hay 
que declarar zonas como Ibiza 
como plazas de difícil cobertura 
y estas plazas no sólo hay que 
dotarlas económicamente sino 
también de un plan de desa-
rrollo profesional de carrera, 
de un plan de formación, de un 
plan de conciliación atractivo 
ir a trabajar a Ibiza, tiene que 
ser un premio porque es una 
isla maravillosa, no puede ser 
un castigo que te manden ahí, 
porque nadie quiera ir a tra-
bajar.
BSF: Fernando Martorell, 
el portavoz de la Unión 
Sindical por unas “insula-
ridad digna” denunciaba 
en este medio la falta de 
funcionarios en la admi-
nistración pública. ¿Qué 
opina?
MP: Hay que seguir defen-
diendo en Madrid este comple-
mento de insularidad porque, 
insisto, el coste de vida aquí 
es mucho más elevado lo cual 
dificulta el acceso a la vivienda. 
Podemos subir los sueldos pero 
hasta que no arreglemos tam-
bién el tema de la vivienda y el 
coste de la vida será compli-
cado, pero mientras esperamos, 
no me quiero quedar de brazos 
cruzados, Núñez Feijóo, quien 
será el próximo presidente de 
España, está totalmente con-
cienciado con esta problemá-
tica y se ha comprometido con 
una desgravación en el tramo 
autonómico de IRPF para todos 
aquellos funcionarios públicos 
que esté cubriendo plazas de 
difícil cobertura.
BSF: ¿Qué opina de la 
situación migratoria y 
el colapso que hay en la 
Oficina de Extranjería de 
Palma?
MP: De verdad que me parece 
indigno, ningún ciudadano 
merece ser tratado así cuando 
se dirige a a la administración 
que tiene que estar al servicio 
de los ciudadanos, vengan de 
donde vengan y no al revés.    
Entonces, evidentemente, falta 
mano de obra y por eso insisto 
en la propuesta de mientras 
seguimos reivindicando un 
complemento estatal por una 
insularidad digna, vamos a ali-
viar la presión fiscal en el IRPF 
en la renta de los trabajadores 
para conseguir que haya más 
funcionarios que se pongan 
a trabajar en extranjería para 
resolver estos expedientes. 
Evidentemente que el Govern 
balear no tiene competencias 
propiamente dichas en inmigra-
ción, pero sí que tiene que tener 
una política de inmigración, sin 
ninguna duda.

BSF: ¿Alguna propuesta 
específica? 
MP: Sí, creo que el Partido 
Popular cada vez que ha tenido 
responsabilidad del gobierno 
piensa en una consejería o 
dirección general, pero de un 
modo u otro hemos encajado el 
tema de la inmigración dentro 
del organigrama institucional y 
creo que es que es importante, 
aunque no tengamos compe-
tencias propiamente dichas, 
sí que tenemos una  respon-
sabilidad. Creo que esta tierra 
tiene que seguir siendo abierta 
una tierra de acogida y donde 
creo que nos han aportado 
tanto, gente venida de todo el 
mundo, pues merece eviden-
temente una línea política que 
las atienda como ciudadanos de 

la primera, insisto y como ciu-
dadanos adultos, como al resto 
de ciudadanos de estas islas. 
Para eso es importante también 
una inmigración controlada. No 
puede ser que tengamos un pre-
sidente del gobierno de España 
que unilateralmente haya roto 
relaciones y entrado en con-
flicto con Argelia. La inmigra-
ción irregular proveniente de 
Argelia se ha incrementado 
en un ciento treinta y cinco 
por ciento el último año. Esta 
gente al final lo único que hace 
es favorecer a las mafias que 
se aprovechan de la vulnerabi-
lidad de estas personas y que 
tampoco estamos capacitados 
para atenderlas cuando llegan 
a nuestras costas: no tenemos 
Policía Nacional, Guardia Civil, 

ni recursos para atender a estas 
personas, entonces, pienso que 
en inmigración siempre sobra 
populismo y falta política seria. 
BSF: Hoy en día hablar 
de mayorías absolutas es 
algo que parece utópico, 
¿va a pactar con VOX?
MP: La pregunta del millón, 
presenté el otro día este pro-
grama de gobierno que le con-
taba con quinientos medidas y 
fui muy clara cuando dije que 
este programa que nace de la 
sociedad civil no se mercadea. 
Voy a trabajar y a dejarme la 
piel en esta campaña, pero 
trabajando como venimos 
haciendo, con propuestas. No 
voy a entrar en la campaña 
del barro y los insultos, en el 
ruido.
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El actor y bailarín devenido escritor Kor Alessandro, presentó  el pasado sábado en Moasis Cowork 
su libro “La decisión de un inmigrante” accedió a hablar con Baleares Sin Fronteras sobre su nueva entrega 

sobre sus experiencias de inmigrante que le han llevado a plasmarlas a la realidad de escritor. 

Redacción BSF

B SF: ¿Qué le trae 
de vuelta por 
Mallorca?

KA: He venido de Luxem-
b u r g o  p a r a  l a n z a r  m i 
segundo libro pues antes, 
cuando vivía aquí,  lancé 
mi primer libro, “Elegante, 
negro, gay e inmigrante”, el 
cual fue un gran éxito edi-
torial. Este segundo pro-
yecto sale a la luz seis años 
después; en este tiempo he 
pasado por varios incidentes 
que me han hecho difícil 
p o d e r  t e r m i n a r l o ,  p e r o 
finalmente ya está.
BSF: ¿De qué de qué 
trata el libro “La deci-
sión de un inmigrante”? 
K A :  S e  t r a t a  d e  t o d o s 
los inmigrantes que han 
tomado una determinación, 
como la de salir de su país, 
-que es una gran decisión- y 
han alcanzado el éxito. Yo 
siempre pongo el ejemplo 
de mi abogado, el doctor 
Lázaro Lucio, quien tomó 
una gran resolución: dejar 
la calle, -donde trabajaba 
haciendo shows nocturnos 
de Capoeira- y decidiendo 
estudiar. Hoy es un abogado 
de éxito.
BSF: ¿En qué año salió 
de Brasil?
KA: En el año 2003 me fui 
a Suiza, más tarde vine aquí 

de vacaciones y me enamoré 
de la isla. Poco a poco fui 
viniendo por más tiempo 
y después que obtuve aquí 
mi nacionalidad española, 
con lo que se me abrieron 
otras puertas, y hoy por 
hoy puedo trabajar en Aus-
tria, Suiza, Alemania, pero 
siempre que puedo vuelvo a 
Mallorca.
BSF: ¿Y por qué la deci-
sión la decisión de irse a 
Luxemburgo?
KA:  La decisión se debió 
a los altos salarios que se 
ganan allá; como aquí en 
España no se paga mucho, 
entonces quería ganar un 
buen salario que me permi-
tiese ahorrar. Tengo familia 
en  Bras i l ,  que  depende 
mucho de mí y con salario 
más alto yo puedo lograr 
otros sueños, otros caminos 
y tener una vida mejor no 
sólo para mí sino para los 
míos.
BSF: Cuéntenos un poco 
acerca del libro que pre-
sentó el pasado sábado 
en Moasis.
KA: En este libro yo hablo 
de historias de inmigrantes 
de éxito, personas que por 
ejemplo han tenido pro-
blemas de salud y que a 
pesar de ello han podido 
salir  adelante porque la 
salud en Europa funciona 
muy bien. Por ejemplo, apa-

rece una chica que se llama 
Andrea Martins, que necesi-
taba un trasplante y decidió 
hacérselo aquí en Europa. 
Si fuese en Brasil habría tar-
dado muchos años y aquí en 
España ha esperado cuatro 
años para este trasplante y 
hoy es una chica sana.
    He incluido varias histo-
rias de inmigrantes dentro 
de este libro, porque con-
sidero que todo inmigrante 
tiene que tomar decisiones 
en su vida.
BSF: Aparte de la de las 
de Andrea y de Lázaro, 
cuéntenos más historias 
que aparecen en 
su libro.
K o r  A l e s s a n d r o :  P o r 
ejemplo la mía. Yo he tenido 
muchas dificultades aquí al 
principio, por el tema del 
catalán. Dentro de España 
he trabajado en varios sitios 
y sin embargo no he podido 
entrar en la universidad de 
acá de las Islas Baleares, 
porque yo no hablaba bien 
el catalán. Entonces yo he 
tomado la decisión de pagar 
una universidad privada, 
pidiendo un préstamo al 
banco, y me he sacado mi 
título, porque este centro 
no me exigía hablar catalán, 
sólo castellano. Esta fue 
una gran decisión que hice, 
hacer mi formación y hoy 
yo tengo la titulación en 
Pilates.
BSF: Kor Alessandro, 
¿cómo es la vida de un 
inmigrante y gay negro 
que llega a Europa? ¿Ha 
sufrido discriminación?
KA: La discriminación está 
por todos lados, no solo 
en Europa sino también 
en Brasi l .  Siendo negro 
gay e inmigrante dentro 
de Europa tienes dificul-
tades las veinticuatro horas 
y tienes que salir adelante 
y saltar los muros de las 
mentes l lenas de prejui-
cios. Las barreras son más 
g r a n d e s .  P o r  e j e m p l o , 
viviendo aquí, yo me fui a 
unos grandes almacenes 
para hacer una compra y 
cuando fui a pagar quien 
me tenía que atender me 
dijo que no atendía a inmi-

grantes, esto fue en 2016. 
    Entonces yo conocía a una 
policía que se llama Sonia 
Vivas, quien hoy es una gran 
escritora también, y que 
entonces trabajaba en la 
policía local, y ella me ayudó 
a hacer una denuncia contra 
el chico e iniciamos un pro-
ceso de demanda contra la 
tienda. Estas son las cosas 
que pasan en el día a día de 
un inmigrante. No sólo en 
tiendas y locales sino tam-
bién sufrimos en centros de 
trabajo asedio laboral, por 
ejemplo yo estuve en un 
trabajo donde sufrí asedio 
moral y psicológico porque 
la persona que me contrató 
no podía aceptar que yo 
supiera más que él.
BSF: ¿A qué se dedica en 
Luxemburgo y en qué 
ha trabajado en Palma?
KA: Yo he trabajado como 
profesor  de  danza y  de 
Pilates en muchos sitios y he 
tenido también la oportu-
nidad de mostrar mi talento 
dando clases en la escuela 
Pasodos, en el colegio Agora 
Internacional dando clases 
de baile para los niños, tam-
bién he trabajado en todos 
los centros culturales de 
Palma de Mallorca.  
    Ahora estoy en Luxem-
burgo haciendo trabajos 
a d m i n i s t r a t i v o s  y  t a m -
bién cuando surge hago 
algún trabajo como actor 
y modelo. Antes de venir, 
estaba trabajando en Suiza, 
en un sitio que se llama 
Arosa en las  montañas, 
atendiendo al público por 
cinco meses.
BSF: ¿Cómo se decidió 
a editar este segundo 
libro? 
KA: Yo he obtenido a una 
persona fantástica que me 
ha ayudado y ha sido mi 
p a t r o c i n a d o r  l i t e r a r i o , 
e l  doctor  Lázaro Lucio, 
quien cree en las cosas que 
yo hago. Cuando yo le he 
hablado de esta idea me 
dijo que este libro era muy 
importante para todos esos 
inmigrantes que están aquí 
en Europa.  Entonces yo 
tengo en este libro algunos 
colaboradores como la escri-

tora Patricia Chinchil la, 
escritora que vive aquí , 
Carlos Ordinas, Sonia Vivas, 
quienes colaboraron como 
la escritura de mi nuevo 
libro.
BSF: ¿Cuánto ejem-
plares ha impreso?
KA: Doscientos cincuenta. 
En las plataformas digitales 
y en Casa del Libro y El 
Corte Inglés mi libro está el 
primero en ventas. 
BSF: ¿Qué es lo más 
difícil que has vivido 
en Europa? 
KA:  Lo más difícil es no 
tener los papeles, si tú no 
tienes papeles tú no eres 
una persona normal, porque 
tú no puede trabajar, no 
p u e d e s  m o v e r t e ,  t i e n e s 
miedo de que la policía te 
agarre si quieres salir de 
la isla, pues solo hay dos 
caminos: por barco o por 
avión. Cuando yo he llegado 
aquí la policía era constante 
arriba de los inmigrantes, 
p r i n c i p a l m e n t e  l o s  q u e 
estaban indocumentados.     
   Yo creo que esta fue la 
mayor dificultad.
BSF: Y, ¿cómo logró 
regularizar su situa-
ción?
KA:  Lo logré trabajando, 
demostrando mi trabajo 
p a r a  m u c h a s  p e r s o n a s . 
Entonces yo conseguí un 
contrato con la Escuela de 
danza Pasodos. Después de 
tres años de papeleos gra-
cias a Dios mi documen-
tación ha salido positiva. 
Después de cotizar para mi 
primera tarjeta, tuve que 
seguir cotizando para poder 
sacar la segunda. La vida de 
un inmigrante es de supera-
ción, si yo no hubiera con-
tinuado trabajando para 
salvar los desafíos que la 
vida me fue presentando, no 
hubiera tenido mi naciona-
lidad española.
BSF: Algo que quiera
añadir…
KA:  Decirle a los inmi-
grantes que nunca desistan 
de sus sueños y que conti-
núen luchando para poder 
arreglar sus papeles, arre-
glar sus vidas y sacarlas 
adelante.

Kor Alessandro presenta en Palma de Mallorca su libro “La decisión de un inmigrante”

“Todo emigrante tiene que tomar decisiones en su vida para 
progresar lejos de su país” 

El doctor Lázaro Lucio, patrocinador literario, junto a Kor y su libro
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Ibiza

Redacción BSF

R o g e r  D a v i d  N e i r a 
G ó m e z  y  M a d e l e y n 
Gr imaldos ,  res iden 

en Ibiza, ambos son padres 
de tres hijos. Juan Diego, 
José David y  Maríangel . 
L legaron  a  la  Is la  hace 
cinco años procedentes de 
Bucaramanga, Colombia.    
   Comentan que los pri-
m e r o s  a ñ o s  n o  f u e r o n 
fáciles al no contar con el 
permiso de trabajo y resi-
dencia, aun así no claudi-
caron en su lucha por for-
jarse un futuro promisorio. 
   Al comienzo trabajaron, 
e l l a  e n  l a b o r e s  d e  l i m -
pieza y él como ayudante 
de construcción.  Pero la 
lucha ha merecido la pena, 
pues hoy por hoy son pro-
pietarios del Restaurante 
María Palitos,  localizado 
en la calle Barcelona 13, 
Sant Antonio de Portmany, 
   Recuerdan con orgullo 
l a  a p e r t u r a  e l  1 9  d e 
noviembre  de  2022,  un 
t i e m p o  r e l a t i v a m e n t e 
corto. “Llevamos casi seis 
meses, gracias a Dios las 
c o s a s  h a n  f u n c i o n a d o 
bien”. El negocio lo abren 
de lunes a domingo- des-
cansan los martes- de 09 
a 23h. 
   Las especialidades de la 
casa son la bandeja paisa, 
e l  m a d u r o  c o n  q u e s o , 
s a n c o c h o  m i x t o ,  a re p a s 
rellenas, hamburguesa de 
patacón, desgranado, ensa-

ladas de frutas (únicas en 
la isla), pescado frito.
   La opinión del público 
es realmente positiva en 
este emprendimiento de la 
pareja de colombianos, que 
ha superado sus propias 

expectativas.  
   Los cl ientes de María 
Palitos pueden encontrar 
el  expositor  de Baleares 
S i n  F r o n t e r a s  e n  e s t e 
lugar.  Contacto del restau-
rante, 624 49 96 17. 

María Palitos en Sant Antoni
de Pormany en Ibiza, un empren-

dimiento gastronómico de la mano 
de una pareja de colombianos

El Restaurante María Palitos, localizado en la calle Barcelona 13, Sant Antonio de Portmany

La emprendedora pareja colombiana junto a sus tres hijos
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COLABORAN

ORGANIZAN PATROCINA

Con la presencia de los emprendedores latinoamericanos
más destacados, sus productos, servicios

y la mejor gastronomía internacional.

1, 2, 3 y 4 de 
de junio / 2023

Parque de 
las Estaciones 
de PalmaDe 10:00 a 23:00 hs
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